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“La Ley de Transparencia lleva funcio-
nando solo unos meses, y creo que lo
importante ahora es practicar, pedir,
pedir y pedir, para hacer camino y explo-
rar los límites, hasta el momento en que
nos digan qué está bien o qué está mal
y entonces nosotros presentaremos los
recursos oportunos ante el Consejo de la
Transparencia y de esta forma iremos
creando jurisprudencia y explorando el
alcance de la ley”. Quien así se expresa
es Jesús Escudero, periodista de datos
de El Confidencial, en unas recientes jor-
nadas informativas organizadas por el
Instituto Nacional de Administraciones
Públicas. Sus palabras invitan a los ciu-
dadanos a probar unos recursos que la
Administración acaba de poner a nuestra
disposición, y atraviesan por lo tanto una
fase experimental, aunque ya irreversible. 

Un poco de historia
Lejos queda ya el origen de la gestación
de esta ley, cuando el actual Gobierno
decide abordar la puesta en marcha de
uno de los proyectos estrella de esta
Legislatura. El primer paso para su instau-
ración se dio en marzo de 2012, cuando
el Consejo de Ministros aprobó un texto
que previamente había sido sometido a la
consideración ciudadana, que efectuó
numerosas aportaciones mediante un
procedimiento novedoso, innovador y
participativo. En julio de 2012, el ya pro-
yecto de ley se remitió a las Cortes,
donde se debatió cerca de un año hasta
ser definitivamente aprobado por mayoría
a finales de 2013, aunque con el lastre,
dada la trascendencia de esta ley, de no
contar con el apoyo del PSOE.

Después de numerosas disquisiciones,
por entonces muy controvertidas, el

Una Administración
transparente
Como dice Esther Arizmendi, presidenta del Consejo de la Transparencia, “pre-

guntar ya no es de mala educación”. La Ley de Transparencia,  Acceso a la

Información Pública y Buen Gobierno ha comenzado a dar sus primeros pasos,

superada la fase de desarrollo y adaptación, tras ser ratificada en el Parlamen-

to en diciembre de 2013. Aprobamos así una de las asignaturas pendientes de

nuestra democracia, puesto que España era uno de los pocos países avanza-

dos en los que no estaba regulado el derecho de los ciudadanos a acceder a la

información que generan sus administraciones. Ahora, con más de medio

millón de datos a nuestra disposición, a los que se puede acceder en el Portal

de la Transparencia, empezamos, aunque tímidamente, a perder el miedo a

preguntar. Sabemos, ahora sí, que tenemos derecho a que nos respondan. 

La LTBG no solo regula qué
información deben publicar las
administraciones sino el
procedimiento para pedir los
datos que consideremos
oportunos
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Gobierno incluyó en el ámbito de aplica-
ción de la ley a instituciones como la Casa
Real, los partidos políticos, los sindicatos
o las organizaciones empresariales. 

La transparencia afecta, además, a
todas las administraciones públicas;
Congreso, Senado, órganos como el Tri-
bunal Constitucional, el CGPJ, el Conse-
jo de Estado, corporaciones de derecho
público en sus actividades sujetas a
derecho administrativo; organismos
autónomos y locales; entidades de dere-
cho público y sociedades mercantiles
con participación pública, etc. Se trató,
en suma, de incluir en la ley a todas
aquellas instituciones que en todo o en
parte dependen de los Presupuestos
Generales del Estado. 

Reglas de juego
Para los que se encuentren por primera
vez con este derecho a estrenar, la Ley
de Transparencia, Acceso a la Informa-
ción Pública y Buen Gobierno (LTBG) no
solo regula qué información deben publi-
car las administraciones para conoci-
miento general de todos los ciudadanos,
sino que establece un procedimiento
para que éstos puedan pedir la informa-
ción que consideren oportuna a las
administraciones en el ámbito de lo
público. 

En otro capítulo, que entró en vigor nada
más ser aprobada la ley en 2013, se deli-
mitan las reglas de juego del buen
gobierno por las que se deben regir los
responsables públicos, incidiendo así en
uno de los debates más trascendentes y
actuales de los últimos tiempos: el de la
corrupción. Como señaló ante la Comi-
sión que elaboró esta ley el periodista

Ignacio Escolar, “estoy seguro de que
muchos de los escándalos relacionados
con la corrupción y los abusos de poder
se habrían evitado si hubiésemos tenido
una ley que garantizase una mayor trans-
parencia en la gestión de lo público”.

En la misma línea, Víctor Almonacid, fun-
cionario local y experto en Administra-
ción Electrónica considera que “la mejor
solución para alcanzar una transparencia
plena en la vida pública pasa por incenti-
var una democracia participativa (Open
Action) en paralelo a la apertura de datos
(Open Data). Sin olvidar que la transpa-
rencia es un medio, no un fin. Lo impor-
tante es que los ciudadanos y las empre-
sas, las asociaciones, todos, en suma,
participemos en el entramado público
constantemente. El gobierno abierto
permite que haya mayor legitimidad en
las decisiones políticas adoptadas. Es
esencial, en este sentido, diseñar plata-
formas habilitadas por el gobierno abier-
to para la participación ciudadana”.

El Portal de la Transparencia
Aunque no es el único medio para obte-
ner información oficial por parte de los
ciudadanos, puesto que existen multitud
de páginas web oficiales que también
cumplen esa función (más de 190), el
Portal de la Transparencia es la platafor-
ma centralizada por la que se podrá
acceder a la información de la Adminis-
tración General del Estado. También
contiene la información que los ciudada-

nos solicitan con mayor frecuencia en
ejercicio del derecho de acceso a la
información pública. 

El Portal, en suma, pretende ampliar y
reforzar la transparencia de la actividad
pública y regular y garantizar el derecho
de acceso a su información, así como
establecer las obligaciones de buen
gobierno que deben cumplir los respon-
sables públicos. Más en concreto, pode-
mos encontrar en el Portal toda aquella
información institucional, organizativa y
de planificación que tenga relevancia jurí-
dica, económica, presupuestaria y esta-
dística generada por los ministerios,
organismos autónomos, entidades
públicas empresariales, agencias estata-
les y entidades de derecho público.

Conviene saber que, aunque la LTBG se
aprobó en 2013, el Portal de la Transpa-
rencia comenzó a funcionar a principios
de 2014, tras un periodo de planificación
en el que se recopiló más de medio
millón de datos públicos, con un coste
mínimo, por cierto, puesto que se
emplearon recursos propios de la Admi-
nistración, reajustando efectivos tanto
humanos como materiales, en una labor
de planificación y canalización encomen-
dada a los Ministerios de Presidencia y
Hacienda y Administraciones Públicas.

En este escenario de austeridad, acorde
con los tiempos, se ha intentado que la
información más relevante para el ciuda-

Delimita además las reglas del
juego del buen gobierno por las
que se deben regir los
responsables públicos
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En la actualidad hay poco más de un
centenar de países en todo el mundo
con leyes de acceso a la información
pública. La web Global Right to Informa-
tion Rating recoge todas estas leyes,
ordenándolas desde las más a las
menos avanzadas, según el criterio de
sus expertos, que especifican no obs-
tante que la clasificación responde exclu-
sivamente a las garantías que establece
la norma escrita, no a su puesta en prác-
tica. En Europa no tienen leyes transpa-
rentes Chipre, Luxemburgo y, hasta
2013, España, que era el único país de la
Unión Europea con más de un millón de
habitantes que no tenía una ley específi-
ca reguladora del derecho de acceso a la
información pública. En el ranking citado,
España ocupa el puesto 70º. Países cer-
canos a España, como Francia, Italia o
Reino Unido, ocupan los puestos 88º,
97º y 30º, respectivamente.

El Global Right to Information Rating está
liderado por Serbia y Eslovenia, mientras
que Austria cierra la clasificación, algo
que no deja de llamar la atención. Los
países con mejores notas en sus normas
de transparencia no son siempre los más
desarrollados ni los que gozan de mayo-
res libertades públicas, según destacan
portavoces de la organización. “Las
mejores leyes suelen ser las de aquellos
países que en el pasado han vivido todo
tipo de abusos y cuyos ciudadanos
conocen la importancia del acceso a la
información”, subrayan. 

¿Qué es lo que destaca en la legislación
de Serbia y Eslovenia? Ambos países
aprobaron sus leyes en 2003 y, según la

organización de referencia, se aplican
correctamente tanto en el papel como en
la práctica. Los organismos reguladores
son independientes y tienen la capacidad
de imponer duras sanciones. En 2007, la
norma eslovena permitió acceder a la
información sobre la mayor compra de
armamento del país, y acabó con la desti-
tución del primer ministro Janez Jan?a por
haber aceptado sobornos, lo que le costó
una condena de dos años de cárcel. 

Mecanismos detallados
India aprobó su ley de transparencia en
2005. La norma cuenta con mecanis-
mos muy detallados para garantizar la
transparencia, pero la práctica muestra
otra realidad. Según Access Info Europe,
países como India, Uganda o Etiopía
cuentan con leyes muy detalladas debi-
do en parte a la corrupción y a la falta de
libertades. Ocurre lo mismo con la ley
mexicana, que en Hispanoamérica se
suele poner de ejemplo. Fue aprobada
en 2002 y ocupa el octavo lugar de la
lista. Desde su puesta en marcha, la
comisión de información creada para
garantizar este derecho ha recibido más
de un millón de solicitudes. Chile, en el
puesto 38, aprobó su ley en 2008. La
norma contempla un Consejo de Trans-
parencia muy similar al español. La ley
exige a todos los organismos estatales
entregar en un plazo máximo de 20 días
la información que cualquier ciudadano
desee solicitar. 

Donde más arraigada está la cultura de
la transparencia es en los países escan-
dinavos. Suecia, que ocupa el puesto
41º en el ranking de GRIR, tiene el privi-

La transparencia en el mundo

legio de poseer la norma más antigua,
datada en 1766. Allí se ha generado tal
cultura de la transparencia que no preci-
sa de un reglamento muy estricto para
garantizar el derecho a la información
pública. La ley se cumple escrupulosa-
mente, aunque en la práctica no existan
órganos de control o régimen sanciona-
dor. El nivel de salvaguarda de las fuen-
tes protege incluso al funcionario que
suministra información. También prohíbe
a los órganos estatales identificar a ciu-
dadanos que ofrezcan información a los
medios de comunicación. 

La ley de Gran Bretaña data del año
2000 y ocupa el puesto 30º de la clasifi-
cación. La norma funciona bien, aunque
tiene muchas excepciones. El caso más
conocido fue el que permitió a The Guar-
dian tener acceso a los gastos de los
diputados, lo que desveló que usaban
los fondos públicos para sus gastos per-
sonales. La ley contempla un máximo de
20 días para que la Administración ofrez-
ca la información solicitada al ciudadano. 

La ley de Estados Unidos data de 1966
y ocupa el puesto 45º de la clasificación,
y aunque es una ley enrevesada, llena de
excepciones, su cumplimiento es acep-
table en la práctica. Cuatro meses des-
pués de llegar Barack Obama, la Casa
Blanca lanzó el portal Data.gov, que
agrupa información pública de 29 Esta-
dos, 11 ciudades, 172 organismos públi-
cos y 15 internacionales (entre ellos
Opendata.euskadi). En este portal se
pueden consultar desde los presupues-
tos estatales hasta lo que invierte EE.UU.
en ayuda exterior, el coste del programa
de comedor de las escuelas públicas o
un historial de estadísticas sobre enfer-
mos de cáncer. Los ciudadanos también
pueden consultar datos confidenciales
desclasificados, como por ejemplo los
viajes y visitas a la Casa Blanca o los
nombres de las personas con los que se
ha reunido el presidente. 

La ley china es de 2007 y ocupa el pues-
to 75, aunque su aplicación es práctica-
mente nula. La calificación de China en lo
que respecta al reconocimiento de los
derechos es muy baja. Hay una ausencia
total de protecciones legales para quie-
nes soliciten información de carácter
público.
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dano y de frecuente acceso esté disponi-
ble en el Portal sin tener que complicar
demasiado las búsquedas, es decir, de
manera accesible y reutilizable. Si el inte-
resado necesita saber más o no ha que-
dado satisfecho, puede acceder enton-
ces al servicio de solicitud de información
pública, disponible en el mismo Portal. 

El Portal está dividido en tres categorías:
institucional, normativa y económica. La
información institucional ofrece los orga-
nigramas con la estructura de los distin-
tos organismos y entidades estatales,
sus funciones, la normativa destacada
que los regula, los currículos de los altos
cargos y los planes y programas anuales
y plurianuales así como su grado de
cumplimiento. No se publican, sin
embargo, como se hace en otros países,
la agenda de los ministros ni las actas de
las reuniones, como han puesto de relie-
ve organizaciones privadas de control de
la transparencia. 

La información normativa permite el
acceso a información jurídica relevante
de los ministerios y organismos públicos
vinculados o dependientes pero, como
ya era sabido, siguen sin ser públicos los
informes previos que se utilizan para la
redacción de leyes y dictámenes. 

La información económica agrupa los
contratos, convenios, subvenciones y
ayudas públicas concedidas. También
contiene documentación con datos de
carácter presupuestario, las retribucio-
nes íntegras percibidas anualmente por
los altos cargos y las resoluciones de
compatibilidad concedidas a los emplea-
dos públicos así como las autorizaciones
para el ejercicio.

En todo caso, si con estos datos no
queda satisfecho, en una esquina del

Portal está el enlace para solicitar infor-
mación no expuesta en la web. 

Qué se puede mejorar
Como el camino se hace al andar, en
estos meses de andadura ya se han
sacado algunas conclusiones. Los ciu-
dadanos han consultado más de tres
millones de páginas (en concreto,
3.360.000) y se han hecho más de
2.300 peticiones de información. Un
número todavía limitado de consultas,
sin duda, si se compara con el de otros
portales de la Administración de uso más
habitual, pero suficientes para ir exami-
nando un modelo todavía en fase expe-
rimental. 

Es evidente que, en comparación con
otros países en los que este tipo de leyes
lleva funcionando muchos años, todavía
nos falta una “cultura de la transparen-
cia”, que afecta a los ciudadanos, pero
también a los responsables de las admi-
nistraciones de facilitar la información
requerida. A ello se unen otros proble-
mas de tipo legal o técnico, como, por
ejemplo, el extenso listado de materias
excluidas por ley, o las causas de inad-
misión de las peticiones, a veces por
malos entendidos sobre qué es o qué no
es reinterpretar o reelaborar datos. No
obstante, conviene señalar que, de las
peticiones de información realizadas,
solo 33 (el 1,4%) han sido objeto del
denominado “silencio administrativo”.

Uno de los aspectos que más se ha criti-
cado es un sistema de acceso que exige

que los ciudadanos que formulan una
petición se identifiquen mediante un DNI
electrónico, un certificado digital o una
clave que hay que solicitar previamente al
Ministerio de Hacienda y Administracio-
nes Públicas, un aspecto que no solo
requiere trámites burocráticos, sino que
introduce objeciones relacionadas con lo
que muchos ciudadanos consideran
derecho a la privacidad y el anonimato.

“Todos estos requisitos de identificación
son, además de excluyentes, una traba
para el acceso a la información pública,
un procedimiento que debería ser senci-
llo y rápido”, señala Victoria Anderica,
coordinadora de campañas de Access
Info Europe, organización dedicada al
control de la transparencia internacional.
“Darse de alta en cualquiera de estas for-
mas de identificación supone un obstá-
culo para el derecho de acceso a la infor-
mación y desincentiva al solicitante,
especialmente si se exige la instalación
de un certificado digital, que es un proce-
so complejo y que lleva días completar”.

Un sistema seguro
Según un portavoz de la Administración,
“el sistema tiene que ser seguro desde el
punto de vista de la identificación feha-
ciente”. No obstante, “desde Presidencia
hemos pedido al Ministerio de Hacienda
y Administraciones Públicas que busque
alguna manera de hacerlo más sencillo”.
“No es en absoluto un elemento de
disuasión, sino de seguridad”, se añade,
apuntando al bajo porcentaje de desisti-
mientos que se producen en el portal:
solo abandona la consulta el 2% de
quienes inician el registro para pedir
información una vez superado el primer
trámite. 

Respecto a otro tipo de limitaciones,
conviene recordar que se produce en
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En los casos en los que exista
controversia, se puede
presentar una reclamación ante
el Consejo, órgano encargado
de velar por el correcto
cumplimiento de la Ley

A los ciudadanos les interesan
principalmente los aspectos
económicos de la gestión de las
administraciones, sobre todo
los referidos a contratos y
salarios
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aquellos casos en que se entra en con-
flicto con otros intereses protegidos,
como puede ser el caso de los datos
personales. En otro ámbito, más com-
plejo, se sitúan las cuestiones relaciona-
das con la seguridad nacional, la defen-
sa, las relaciones exteriores, etc., que
algunos califican de excesivas. En estos
casos se deberá comprobar si la publi-
cación verdaderamente afecta a los lími-
tes que la Ley prevé o, para el caso de
los datos personales, si éstos pueden
eliminarse del documento que se publi-
que.

En todos los casos en los que exista dis-
crepancia o controversia, el ciudadano al
que se le haya denegado una informa-
ción puede presentar una reclamación
ante el Consejo de Transparencia y Buen
Gobierno, órgano independiente encar-
gado de velar por el correcto cumpli-
miento de las disposiciones de la Ley.

Como señala Daniel Innerarity, catedráti-
co de Filosofía Política y director del Ins-
tituto de Gobernanza Democrática, “el
principio de transparencia no debería
considerarse como un absoluto, porque
la vida política, aunque sea en una
pequeña parte, requiere espacios de dis-
creción, como ocurre por cierto con
muchas profesiones, como la de los
periodistas, a los que reconocemos el
derecho de no revelar sus fuentes, sin lo
que no podrían hacer bien su trabajo. No
lo defiendo como un privilegio, sino
como un espacio de reflexividad para
hacer mejor el trabajo que la ciudadanía
tiene el derecho de esperar de sus repre-
sentantes”.

Qué nos interesa
Según se desprende del balance realiza-
do en estos meses de funcionamiento
del Portal, a los ciudadanos les interesan
principalmente los aspectos económicos
de la gestión de las administraciones, en
especial a los referidos contratos públi-
cos y a los salarios que perciben los
miembros del Gobierno y altos cargos
de la Administración. Por número de
peticiones, los ministerios que más han
tenido que contestar son el Ministerio de
Hacienda y Administraciones Públicas,
Interior, Presidencia (que agrupa tanto al
ministerio como a la presidencia del
Gobierno) y Fomento, por este orden. 

El
Consejo
tiene un
plan

El Consejo de la Transparencia ha culminado la elaboración de un plan estratégico
tras cerrar el plazo de audiencia a los ciudadanos. Según informó la presidenta de
la entidad, Esther Arizmendi, se ha incorporado al plan el 60% de las recomendacio-
nes que han propuesto los ciudadanos. El restante 40% se ha trasladado a los orga-
nismos competentes, que centraliza el Ministerio de la Presidencia, para su toma en
consideración. Como es lógico, todavía se está determinando la fijación de criterios
en una ley que, como se ha comprobado ya, deja muchos espacios para la interpre-
tación. 

El Plan Estratégico está diseñado para un periodo de cinco años, de 2015 a 2020,
y en él se recogen los objetivos a conseguir a corto y medio plazo y las actuaciones
y medidas a llevar a cabo, agrupadas por “ejes” temáticos (ACTIVA, RESUELVE,
COLABORA, INTERPRETA, SUPERVISA…). El plan va acompañado de la corres-
pondiente memoria económica y, como se ha dicho, ha sido objeto de difusión para
que los organismos y entidades interesadas, y especialmente los ciudadanos y sus
organizaciones, hagan aportaciones. 

El Consejo pretende participar de forma activa en la elaboración, perfeccionamiento
y desarrollo de las normas que impulsan la transparencia, el acceso a la información
y el buen gobierno, en colaboración con los órganos de naturaleza análoga de las
comunidades autónomas y entidades locales, universidades, entidades públicas y
privadas, etc. Este ambicioso plan va a promover campañas de sensibilización social
y de formación en las materias contempladas en la Ley. Como es lógico, el CTBG
debe fortalecer previamente su propia estructura para conseguir la máxima eficacia,
agilidad, independencia y, valga la redundancia, transparencia. 

Entre las materias a abordar, se pueden destacar algunas, como mejorar el procedi-
miento para tramitar las reclamaciones de los ciudadanos, fijar los criterios de inter-
pretación y mejora de la Ley, optimizar los accesos al portal y los procedimientos
electrónicos, los plazos de recepción y respuesta de solicitudes, la aplicación de
sanciones cuando la Administración incumpla las normas, la incorporación de siste-
mas de medición y análisis... 

Bien es cierto que, para lograr llegar a buen puerto, el plan necesita estar dotado
económicamente. También se trabaja en este capítulo, de modo que se contemplen
dotaciones presupuestarias suficientes para los años programados. Para el corrien-
te ejercicio 2015, el Consejo cuenta con una dotación de 2,58 millones de euros
para el cumplimiento de sus fines. La dotación es financiada al cien por cien por los
Presupuestos Generales del Estado 

PG 04-09NUM233_Maquetación 1  7/8/15  15:09  Página 8



en portada ][ UNA ADMINISTRACIÓN TRANSPARENTE

Para que todo funcione correctamente,
se ha creado el Consejo de la Transpa-
rencia y Buen Gobierno, que tiene por
finalidad promover la transparencia de
la actividad pública, velar por el cumpli-
miento de las obligaciones de publici-
dad, salvaguardar el derecho de acceso
a la información y garantizar el cumpli-
miento de las disposiciones de buen
gobierno. El Consejo es un organismo
público adscrito solo a efectos orgáni-
cos al Ministerio de Hacienda y Admi-
nistraciones Públicas, pero con perso-
nalidad jurídica propia y plena indepen-
dencia en el cumplimiento de sus fines.

Garante 
El Consejo, no obstante, no es el res-
ponsable del Portal de la Transparencia,
aunque actúa como garante de las fun-
ciones que le otorga la ley con potestad
de abrir, incluso, procedimientos disci-
plinarios.

Según puso de relieve Jesús Lizcano
Álvarez, miembro del Comité de Dirección
de Transparencia Internacional España,

en los albores de la ley, “no podemos
obviar que esta norma, para que sea efi-
caz, además de las mejoras en su texto,
requiere presupuestos que permitan
desarrollarla, una mejora en los sistemas
de archivo y en la trazabilidad de los pro-
cesos de toma de decisiones, una forma-
ción específica de los funcionarios en los
valores que representan, una reorganiza-
ción de los datos existentes para que se
publiquen de forma que sean reutilizables
por la ciudadanía, el impulso y desarrollo
del llamado Gobierno 2.0 a través del
diseño e implementación de plataformas
de colaboración y el uso intensivo de la
web 2.0 y las redes sociales. En suma,

sistemas que faciliten la comunicación y la
participación de los ciudadanos”.

La transparencia, en suma, ha echado a
andar, y entre todos tendremos que mejo-
rarla. Siguiendo con las afirmaciones del
catedrático Daniel Inneraty, “las socieda-
des avanzadas reclaman con toda razón
un mayor y más fácil acceso a la informa-
ción. Pero la abundancia de datos no
garantiza vigilancia democrática; para ello
hace falta, además, movilizar comunida-
des de intérpretes capaces de darles un
contexto, un sentido y una valoración crí-
tica. Los partidos políticos son un instru-
mento imprescindible para reducir esa
complejidad. En este trabajo de interpre-
tación de la realidad también son inevita-
bles los periodistas, cuyo trabajo no va a
ser superfluo en la era de Internet, sino
todo lo contrario. Los periodistas están
llamados a jugar un papel importante en
esta mediación cognitiva para interesar a
la gente, animar el debate público y des-
cifrar la complejidad del mundo”.

Víctor Martín

El Portal de la Transparencia es
la plataforma centralizada por
la que se podrá acceder a la
información de la
Administración General del
Estado
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Hace más de nueve meses que se creó el Con-
sejo de la Transparencia. ¿Cuál es el balance
de este periodo de desarrollo de la ley?
Ha sido como un alumbramiento, con
algún sufrimiento y mucha ilusión y gozo,
y con la alegría de ver cómo este orga-

nismo crece como queríamos. Solo
cinco personas lo pusimos en pie hasta
que pudimos sacar a convocatoria públi-
ca nuestra modesta RPT de 21 funcio-
narios seleccionados con transparencia,
por sus méritos y capacidad. Hemos

conseguido realizar un plan estratégico
muy serio con indicadores, tiempos y, lo
que es más importante, con una memo-
ria económica. Con el escaso dinero que
tenemos hemos establecido prioridades
de forma muy comprometida. El plan

“El derecho a la transparencia y a saber es
universal, por eso hay que facilitárselo a los
ciudadanos”

Licenciada en Derecho por la Univer-

sidad Complutense de Madrid, fun-

cionaria del Cuerpo Superior de

Administradores Civiles del Estado,

es también técnico superior de

Administración Local, y de  Adminis-

tración General. Esther Arizmendi es

la presidenta del Consejo de Trans-

parencia y Buen Gobierno de España

(CTBG). En su nuevo cometido no le

falta experiencia, ya que ha desarro-

llado gran parte de su carrera profe-

sional en el ámbito del Ministerio de

Administraciones Públicas, en el

INAP y en la Dirección General de la

Función Pública. También ha sido

directora General de Modernización

Administrativa, Procedimientos e

Impulso de la Administración Elec-

trónica, además fue responsable en

la Comisión para la reforma de las

Administraciones Públicas (CORA) de

la Subcomisión de Simplificación

Administrativa.Esther Arizmendi, presidenta del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno
de España (CTBG)
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estratégico se ha sometido a audiencia
pública de todos los agentes sociales,
Administración, ONG, Academia y los
propios ciudadanos; el pasado mes de
junio se cerraron las aportaciones, algu-
nas muy interesantes, que van a enrique-
cer el proyecto. Además, hemos planta-
do las semillas de las alianzas: queremos
saber si la cultura de la transparencia ha
llegado a la sociedad, y para ello vamos
a colaborar con la OCU y con la UNED,
que nos ofrecen una base de datos de
más de 300.000 personas que nos per-
mitirán conocer la trascendencia que ha
tenido la Ley en la sociedad y hasta qué
punto ha calado el mensaje. 

Y ¿con las otras administraciones?
Esta ha sido otra de las alianzas. En este
caso con las Comunidades Autónomas y
la FEMP. Nos hemos comprometido a
reunirnos cada cuatro meses para traba-
jar juntos, y estamos esperando a que se
asienten los nuevos gobiernos para
empezar a trabajar. También estamos
elaborando una metodología propia de la
medición del cumplimiento de las obliga-
ciones de la Ley queremos que sea nues-
tra para ofrecerla y compartirla con las
administraciones territoriales a objeto de
poder comparar. Será una autoevalua-
ción del organismo para comprobar si
está o no cumpliendo la Ley, y por
supuesto, una evaluación externa, por-
que somos un órgano regulador. Tam-
bién hemos recibido 200 reclamaciones y
elaborado  criterios interpretativos de la
ley. 

¿Algún ejemplo?
El más importante es la concreción del
artículo 14 de la norma, que contiene de
forma muy genérica límites a la admisión
de peticiones de información 

¿Cómo surge la idea de presidir el CTBG?
Cuando me lo ofrecieron me pareció un
sueño. Siempre he apostado por el ser-
vicio al ciudadano, vale la pena hacer
oposiciones para cambiar la Administra-
ción a mejor y servir más, y esta presi-
dencia reunía todos los requisitos. Pre-
paré un plan estratégico para llevar al
Congreso de los Diputados, lo defendí
con mucho entusiasmo, obtuve el refren-
do mayoritario de la Comisión del Con-
greso y salí de allí investida como presi-
denta. Tengo 33 años de experiencia en
la Administración y eso ayuda mucho en
el día a día. 

Poner todo en marcha debe de ser una labor
ardua.
Sí, hemos puesto en marcha un organis-
mo desde cero, sin dotación de recursos
humanos, buscando vacantes para
incorporarlas a una RPT sin costes. Para
ello hemos recurrido a nuestro conoci-
miento de la Administración, sin esto
hubiera sido imposible. Además, este
organismo debe sustentarse en desarro-
llos electrónicos para que sea eficiente,
rápido y transparente, extremo éste en el
que también teníamos experiencia.

Dice que el coste de la puesta en marcha ha
sido muy modesto.
Lo ha sido, en principio nos pareció que
todo era muy escaso, de momento debe

ser suficiente para plantar la semilla y
espero ver cómo crece con el apoyo de
medios humanos y materiales a medida
que vayamos avanzando
¿Hasta qué punto ha sido clave en el fun-
cionamiento de estas medidas de transpa-
rencia la implicación de los empleados
públicos?
Ha sido fundamental. Un año antes de
que entrase en vigor la ley, el INAP formó
a 2.000 personas para que fueran capa-
ces de colocarse al frente de las unida-
des de información y de recibir las peti-
ciones de los ciudadanos. También Pre-
sidencia se organizó a través de la Ofici-
na de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación, que es el centro de un sistema
piramidal que ordena y coordina a todos
los Ministerios.
Por otra parte, el Portal que fue elabora-
do por funcionarios con medios propios
logro ofrecer medio millón de datos en el
mismo día en que entró en vigor la Ley.

Señalaba que no reciben órdenes ni instruc-
ciones de nadie, ¿cómo se logra esa inde-
pendencia?
La independencia es fundamental. No he
militado nunca en ningún partido ni me
he decantado nunca por ninguna opción
política, he trabajado con todos y en 33
años no he sido más que una profesional
al servicio de los ciudadanos, la ley y el
derecho, no tengo más carné que el DNI.
Creo que el prestigio del organismo se
basará en su independencia e imparcia-
lidad y las mantendremos a rajatabla.
También tengo que decir que no se ha
producido una sola injerencia.

El organismo se sustenta en la base electróni-
ca. Usted ha participado activamente en la
modernización de la Administración, como
directora general de Modernización Adminis-

“El prestigio del organismo se
basará en su independencia e
imparcialidad y las
mantendremos a rajatabla, y
tengo que decir que no se ha
producido una sola injerencia”

“La Administración tiene que
asumir que los datos que posee
no son suyos, sino de los
ciudadanos y estos tienen que
ser conscientes de que tienen
un derecho nuevo”
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trativa, donde ha cosechado diversos premios
internacionales. ¿Qué significó ese reto? 
El reto es conseguir una Administración
Electrónica con un servicio 24 x 7 que
busque al ciudadano, y no al revés. Des-
pués de un periodo de formación, me
apasionó el reto. También participé en el
proyecto CORA, fui una de las cuatro
ponentes, concretamente en lo relativo a
la simplificación administrativa. Desde la
Dirección General propusimos también
una racionalización en la utilización de
los desarrollos electrónicos que nos
hiciera pasar de un modelo aislado a un
modelo integrado, reutilizando y aprove-
chando todas las sinergias con impor-
tantes ahorros. 

Una pieza clave son los ciudadanos, ¿cómo
se puede conseguir su implicación?
Intentado buscar su complicidad, estan-
do en todos los foros. Lo que realmente
hace de la transparencia algo verdadero
es precisamente la cultura de la transpa-
rencia: que los ciudadanos quieran parti-
cipar, quieran saber, vigilen y pidan res-
ponsabilidades.

Para muchos relacionarse electrónicamente
con la Administración forma parte de su cul-
tura, pero todavía existe un buen número de
ciudadanos que no maneja las nuevas tec-
nologías. ¿Qué van hacer para que tengan
las mismas posibilidades?
Nuestros jóvenes son nativos digitales, los
de cierta edad somos ya conversos, pero
es cierto que hay una franja que tiene difi-
cultades, no solo porque sean mayores,
sino porque nunca se han dirigido electró-
nicamente a una Administración, otros
porque no tiene ordenador. Es necesario
pensar en ellos y ofrecerles soluciones
porque el derecho a la transparencia y a
saber es universal. Desde el CTBG escu-
chamos y comprendemos algunas quejas
que hemos trasladado a Presidencia de
Gobierno.

España era el único país de nuestro entorno
que no tenía una ley de estas característi-
cas, ¿supone que llevamos muchos años de
retraso en este ámbito?
Todos tenían Ley menos Malta y Chipre.
Es verdad que llegamos tarde, pero esto
no es una justificación. Vamos a estudiar
lo que han hecho el resto de países para
aprender de la experiencia y ponernos a
la altura del entorno. En Europa hay paí-
ses que tienen 250 años de experiencia,
eso es un cambio cultural. Tener un por-
tal adecuado, con una organización de la
Administración para dar respuesta, es
relativamente fácil y se consigue con
empeño, formación y medios suficientes.
La mayor complicación es el cambio de
mentalidad dentro y fuera. La Administra-
ción tiene que asumir que los datos que
posee no son suyos, son de los ciudada-
nos. Y éstos tienen que ser conscientes
de que tienen un derecho nuevo que les
permite exigir responsabilidades y partici-
par en la toma de decisiones. En España
la cultura de la transparencia va a costar
y vamos a necesitar mucha ayuda. 

¿Cree que con este Portal se va a conseguir
responsabilizar a los ciudadanos del valor
de lo público y, en definitiva, que valoren
una buena gestión?
Ése es nuestro trabajo, es el Consejo
quien tiene que hacer que los ciudada-
nos se den cuenta, hay que convencer y
cambiar. Para eso lo tenemos que poner
muy fácil. 

Hablaba de nuestro retraso con respecto a
otros países, ¿cuál sería el ejemplo a
seguir?
Los modelos más avanzados son los
anglosajones, a los que no nos parece-

mos nada, como es el caso de Suecia o
el Reino Unido, donde existe una trans-
parencia muy grande; en España tene-
mos que crear un modelo nuevo.

¿Qué actuaciones o planes tiene previstos
para este Consejo que acaba de iniciar su
andadura?
Nuestro Plan Estratégico está en nuestra
web, www.consejodetransparencia.es.
Tenemos ocho ejes de actuación, todos
ellos fundamentales, además necesita-
mos el apoyo del Gobierno, que tiene
que seguir impulsando la política de
transparencia; el empeño del Parlamen-
to, para adaptar las leyes y seguir legis-
lación; la complicidad de los empleados
públicos, que tienen que sentir que la
transparencia es parte importante de su
actividad profesional; y por supuesto a
los ciudadanos, cuyos ojos y voluntades
harán que la transparencia esté viva en
nuestra sociedad. 

Para terminar, como funcionaria y mutualis-
ta, ¿qué valoración hace de MUFACE?
MUFACE me acompaña en mi vida pro-
fesional desde que entré en la Adminis-
tración. Para mí ha significado siempre
una gran tranquilidad, creo que hace una
labor muy callada y eficaz y lo que más
valoro es cómo ha evolucionado hacia la
calidad. Tiene una carta de servicios con
compromisos, también ha sabido incor-
porarse a las tecnologías de la informa-
ción y la comunicaciones, evitando des-
plazamientos, algo muy de agradecer
porque alivia mucho la carga del ciuda-
dano. Me gusta mucho cómo se habla
de la transparencia en su página web.
Además, en estos momentos sentimos
un agradecimiento enorme por estos
cuadros que nos habéis cedido y que
nos hacen venir a diario a trabajar toda-
vía más contentos, si cabe. 

Chus Sáez Valcárcel
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“Lo que realmente hace de la
transparencia algo verdadero es
la propia cultura de la
transparencia, que los
ciudadanos quieran, sepan,
vigilen y pidan
responsabilidades”

“Esto puede salir muy bien.
Tengo 33 años de experiencia
en la Administración y es algo
que ayuda mucho en el día a
día”
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No somos conscientes de que la estruc-
tura productiva española está formada
por dos grandes sectores, el monetariza-
do y el no monetarizado. Las empresas y
la Administración Pública pertenecen al
primero, los hogares y las ONG, al
segundo. Si se miden por el volumen de
tiempo de trabajo que consumen, el sec-
tor no monetarizado es mayor que el
monetarizado. La economía real es la
integración de ambos sectores y no
puede entenderse el uno sin el otro.

Se discute sobre si deberíamos tener la
misma hora que Londres y Lisboa y volver
al huso del meridiano de Greenwich,
pero no me parece un tema relevante.
Francia e Italia son buenos países veci-
nos, y si cambiamos el horario nos aleja-
remos de ellos. El cambio traería ventajas
e inconvenientes, el saldo a nuestro favor
no es grande, y darle una interpretación
política en recuerdo de épocas pasadas,
como si de nuevo tuviéramos que alinear-
nos entre ejes, me parece un error.

A los cambios forzados externamente,
como el horario de verano/invierno, o
como podría ser el de Greenwich, nos
adaptamos con gran facilidad. Pero eso
tiene poco que ver con las actitudes
hacia el tiempo y el modo de usarlo, que
nacen de la propia estructura social y
son mucho más profundas. De este
tema me he ocupado extensamente en
mi libro El valor del tiempo, al que ya se
puede acceder de forma gratuita online a
través de digital. csic.es Invito al lector a
consultarlo, donde encontrará más deta-
lles de lo que pueda decir en esta tribu-
na, forzosamente breve.

Productividad y tiempo
El concepto de productividad es lo pri-
mero que tendríamos que aclarar. ¿Qué
es ser productivo en España, para qué o
para quién? La distribución del tiempo es
muy desigual, sobre todo porque tene-
mos más de cuatro millones de parados
que preferirían emplearse. Y porque
nuestra población es demográficamente
madura, por no decir envejecida, y en el
futuro lo será todavía más. Ésos son los
grandes desafíos organizativos, lo
demás son cuestiones menores.

Ha nacido en los países desarrollados
una nueva clase social desprovista de

todo derecho, que es la de los cuidado-
res no remunerados; son los únicos tra-
bajadores que no tienen convenios labo-
rales, ni seguridad social garantizada, ni
asociaciones fuertes que les defiendan.
En ellos revierte todo lo que el sistema
capitalista desarrollado es incapaz de
asumir por el alto coste de dedicación
que requiere. Aunque no únicamente, la
mayoría de los componentes de este
nuevo lumpen son mujeres. A pesar de
los cambios legales, todavía muchas
personas e instituciones consideran
“natural” que las mujeres tengan menos
tiempo para sí que los hombres, que
sean ellas las que asuman no solo el cui-
dado de los niños sino también el de los
enfermos y mayores, y el de los varones
exentos o liberados del trabajo domésti-
co no remunerado. Si esa división del
trabajo no cambia, el cambio de horarios
será solo una gota de agua en un mar de
obligaciones no compartidas.

Principal recurso
El tiempo es el principal recurso del que
disponen las personas. Es escaso y si se
dedica a un objetivo no puede dedicarse
a otro. Pero no puede plantearse la cues-
tión al revés. El uso desigual del tiempo
no es la causa sino la consecuencia de
una distribución desigual del poder. El pri-
mer efecto de la desigualdad es precisa-
mente la expropiación del “tiempo para
sí” y su conversión en “tiempo para
otros”. Actualmente, la desigualdad se ha
globalizado. Hay desigualdad de clase y
de género, pero también entre países. En
todas ellas, la desigualdad en el uso del
tiempo es una de sus primeras manifes-
taciones. Naciones Unidas ha pedido
una revisión del marco de análisis macro-
económico para incluir los recursos de
tiempo de trabajo no monetarizado, y ése
es el tema en el que estoy trabajando
desde el Consejo Superior de
Investigaciones Científicas. En la última
década se han realizado grandes avan-
ces, pero todavía el camino recorrido es
menor que el que falta por recorrer.

“El uso desigual del
tiempo no es la causa
sino la consecuencia
de una distribución
desigual del poder”

María Ángeles Durán fue la primera

mujer en España en obtener una

cátedra de Sociología. Ha sido

Premio Nacional de Investigación,

ostenta tres doctorados honoris

causa (Universidad Autónoma de

Madrid, Valencia y Granada) y en la

actualidad colabora con diferentes

instituciones y organismos interna-

cionales. En el estudio El uso del
tiempo en la vida cotidiana resaltó

que en España las mujeres trabajan

diariamente 56 minutos más que los

hombres.
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“Todavía muchas personas e
instituciones consideran natural
que las mujeres tengan menos
tiempo para sí que los
hombres”

Mª Ángeles Durán,
catedrática de Sociología e
investigadora del CSIC
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¿Cambiarían en algo nuestras vidas si
nos ajustásemos a los horarios del meri-
diano de Greenwich ¿Es posible raciona-
lizar nuestro tiempo? ¿Un mejor empleo
y distribución de las horas nos haría con-
ciliar mejor la vida laboral y familiar? En
estas cuestiones se centra la mayoría de
los debates y congresos a los que asis-
ten sociólogos, científicos, empresarios,
familias… Dos de las sociólogas más
acreditadas en España, Inés Alberdi y
María Ángeles Durán, coinciden en resal-
tar que “el tiempo es lo más democráti-
co que existe en la vida” porque a todos
se nos da por igual y, sin embargo, su
uso es muy desigual en nuestra vida dia-
ria. A José Luis, dueño de un bar de

tapas en el centro de Madrid, lo que le
quita el sueño es no llegar a fin de mes
con lo suficiente para mantener el nego-
cio y a la familia. Asume los horarios
intempestivos, las noches que se alar-
gan, los días sin tiempo para comer…,
pero de eso vive. Dar gusto y placer al
paladar del cliente con otras costumbres
y horarios “arruinaría mi negocio y el de
muchos”. Reconoce que vive en un jet
lag constante pero sin solución. La direc-
tora general del Instituto de la Mujer,
Rosa Urbón, analiza la situación desde
“las largas jornadas de trabajo presen-
cial, una característica de nuestro mer-
cado laboral que dificulta mucho la con-
ciliación entre vida laboral, familiar y per-

sonal”. La flexibilidad horaria o el teletra-
bajo son objetivos que, entre otros, están
sobre la mesa para facilitar la conciliación
y que, paulatinamente, “se han ido
implantando como medidas positivas en
esta materia”, asegura.

Situaciones como la de José Luis son
conocidas en la Comisión Nacional para
la Racionalización de los Horarios Espa-
ñoles (ARHOE), que solicita que “el año
que viene, cuando se produzca el cam-
bio de horario de verano, no se muevan
las manecillas de nuestros relojes”, con
este sencillo gesto ya estaríamos en la
hora que nos corresponde, la misma que
Portugal o Londres. Y ¿qué ganaríamos
en nuestra forma de vida? Se preguntan
personas como José Luis, y muchos
otros que viven de las buenas, o malas,
costumbres de los españoles, según se
mire. “Estoy seguro de que nuestras
vidas serían mucho más ordenadas, más
saludables y me aventuro incluso a decir
que seríamos mucho más felices”. La
percepción que tiene José Luis Casero,
presidente de ARHOE, la asume desde
el convencimiento de que “España se
rige por unos horarios desordenados y
para cambiar esto llevamos luchando 12
años. Cambiar nuestro horario sin cam-
biar nuestras costumbres y hábitos no
tiene sentido”. 

Ahorro de tiempo…, y dinero
Imaginemos que volvemos a Greenwich
y ajustamos nuestros relojes a los de
Reino Unido o Portugal. Un cambio de
hora supondría el potencial ahorro en
iluminación de un 5% de consumo eléc-
trico, unos 300 millones de euros,
según el Instituto para la Diversificación
y Ahorro de la Energía (IDEA), entidad
dependiente del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio. Otros estudios

Horarios españoles, 
¿al ritmo del sol o del
reloj?

Dicen que los españoles son los que más cansados llegan a casa después de

trabajar. Que somos el país de Europa que más tarde se acuesta. Y que frente

al resto de Europa destaca nuestro “presentismo laboral”. Detrás de estas crí-

ticas está el mal uso que hacemos de los horarios españoles. 

La conciliación de la vida
personal y laboral es posible;
es más, debería ser un derecho
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cuantifican que adelantar la hora supon-
dría un ahorro de seis euros en consu-
mo eléctrico por cada hogar español.
Con el ahorro del tiempo hay más dis-
crepancias. La Comisión Nacional para
la Racionalización de los Horarios Espa-
ñoles aboga porque “las comidas no
duren más allá de 45-60 minutos, el
prime time de las televisiones finalice
como muy tarde a las 23.30 horas o las
entradas y salidas de las empresas
sean flexibles –de 7.30 a 9 de entrada y
de 16.30 a 18.00 de salida–, entre otras
muchas cosas”. Como socióloga, María
Ángeles Durán podría dar respuesta a
personas como José Luis, que no
encuentran una solución al ahorro del
tiempo entre esa costumbre de tomar
algo entre el revoltijo de serrín, las cás-
caras de gambas y las servilletas usa-
das en el suelo. En su libro El valor tiem-
po argumenta que “no sabemos con
exactitud la cantidad de tiempo dedica-
do a la limpieza de puertas afuera y
menos aún lo que cuesta, porque se
diluye entre infinidad de oficios e institu-
ciones, grandes corporaciones, peque-
ños negocios, administraciones públi-
cas, clubes de fútbol…”.

Racionalizar y conciliar 
La sociedad ha cambiado, la vida familiar
es muy diferente y las exigencias de
bienestar o de calidad de vida de los ciu-
dadanos son mucho más elevadas. Por
ello, argumenta la socióloga Inés Alberdi,
“no podemos mantener la misma organi-
zación del trabajo, del comercio y de los
hogares que tuvimos en el pasado. La
racionalización de los tiempos permite
un mejor desarrollo y un mayor bienestar
para toda la población”. Desde ARHOE
van aún más lejos. “La conciliación de la
vida personal y laboral es posible, es
más, debería ser un derecho”. La expli-

“España es un país 
en el que la
corresponsabilidad
sigue siendo una
asignatura pendiente”

Rosa Urbón, directora del
Instituto de la Mujer

Rosa Urbón fue designada el pasado

mes de mayo por el Consejo de

Ministros como nueva directora del

Instituto de la Mujer y para la Igual-

dad de Oportunidades. Desde ese

momento apuesta por mantener e

impulsar la filosofía del Instituto: pro-

mover y fomentar la igualdad de

ambos sexos, facilitando las condi-

ciones para la participación efectiva

de las mujeres en la vida política,

cultural, económica y social, así

como la de impulsar políticas activas

para el empleo y el autoempleo.

¿De qué manera influyen los horarios labo-
rales en la conciliación familiar y en un
estado de bienestar deseable?
Las medidas legales o empresariales para
favorecer la conciliación son utilizadas
principalmente por las mujeres. Como si
las responsabilidades de cuidados fami-
liares siguieran siendo mayoritariamente
suyas. Esto provoca una saturación de
obligaciones a gran parte de las madres
trabajadoras que, en efecto, puede afec-
tar no solo al bienestar personal sino al de
toda la familia. España es un país en el
que la corresponsabilidad sigue siendo
una asignatura pendiente. Cada día hay
más padres implicados en la atención de
sus hijos e hijas, pero no es suficiente
para evitar la discriminación laboral que
sufren las mujeres por enfrentarse a una
doble exigencia de dedicación. La conci-
liación se refiere a la compatibilidad de

“Tenemos que mirarnos en los
horarios europeos, donde, en
general, a las cinco de la tarde
se acaba la jornada laboral”

los tiempos dedicados a la familia y al tra-
bajo, al desarrollo pleno de las personas
en el trabajo (acceso y permanencia en
el mercado laboral y promoción profesio-
nal), en la familia (afectos y cuidados) y en
lo personal (ocio, estudio e investigación,
participación política y social).

Como directora del Instituto de la Mujer,
¿cree que esa diferencia en la disposición
de tiempo y horarios entre hombres y muje-
res es una de las causas de la falta de igual-
dad de oportunidades y derechos?
El desequilibrio en el reparto de respon-
sabilidades entre mujeres y hombres en
cuanto a los cuidados y tareas domésti-
cas supone un factor de discriminación
laboral, puesto que las mujeres afrontan
lo que llamamos la doble jornada, y eso
limita su disponibilidad de tiempo para
otras actividades, ya sean laborales o
personales. Los datos de la Encuesta de
Empleo del Tiempo 2009-2010, la última
disponible, indican que, en conjunto, las
mujeres todavía dedican una media dia-
ria de dos horas y 13 minutos más que
los hombres a las tareas del hogar y la
familia. Igualmente, en 2013, solo el
1,7% de padres se acogieron a la parte
opcional del permiso de maternidad, y
similares porcentajes se dan en cuanto a

+
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las excedencias por cuidado de familia-
res o del recurso a la reducción de jorna-
da. Esto hace que encuentren mayores
dificultades a la hora de acceder y man-
tener un puesto de trabajo, o de cara a
la promoción profesional.

Un estudio reflejaba que cerca de medio
millón de mujeres emplean en la atención
de familiares dependientes 40 horas sema-
nales durante cuatro-ocho años.  ¿Cómo se
trabaja para eliminar estas desigualdades?
Desde varios frentes. En el ámbito
empresarial, incentivando la sensibiliza-
ción y el compromiso con las medidas de
conciliación para personas trabajadoras,
sean hombres o mujeres. En este senti-
do, está dando muy buenos resultados
la convocatoria para obtener el Distintivo
Empresarial de Igualdad, que actualmen-
te tienen ya concedido 122 empresas.
También las ayudas para implantar pla-
nes de igualdad en las pymes, que no
están obligadas por ley. 
Estamos desarrollando un proyecto, Equi-
librio/Balance, cofinanciado por el Espacio
Económico Europeo y en colaboración
con Noruega, para la implantación de pla-
nes de conciliación en el ámbito local,
tanto para el personal de las administra-
ciones locales como para el conjunto de la
ciudadanía. Entendemos que los ayunta-
mientos son un eje importante para favo-
recer la conciliación por su proximidad a la
población. Y en el ámbito educativo esta-
mos desarrollando proyectos, como Plu-
rales, que, entre otros aspectos relaciona-
dos con la igualdad, contempla la corres-
ponsabilidad como un objetivo a fomentar
desde las aulas. Acabamos de convocar
un concurso para realizar una campaña
de sensibilización sobre corresponsabili-
dad y conciliación, dirigida a la infancia y la
adolescencia, buscando la implicación de
toda la familia. Con estas campañas se
promueve un cambio de mentalidad y de
actitudes, para conseguir transformar la
cultura social de roles de género. 

“Las mujeres todavía dedican
una media diaria de dos horas
y 13 minutos más que los
hombres a las tareas del hogar
y la familia”

cación es sencilla. El día tiene 24 horas,
las suficientes para poder dedicarle el
tiempo necesario a desarrollar la faceta
laboral y familiar. ¿Cómo llevarlo a cabo?
Casero añade una regla sencilla: aunque
en España todavía, sobre todo en el
ámbito laboral, no se ha asumido, debe-
mos respetar los horarios de los demás
y los propios para que el tiempo que se
dedica a lo laboral, así como a lo perso-
nal, sea de calidad. Lo que sí está claro
es que en España, las mujeres han tra-
bajado diariamente 56 minutos más que
los hombres (datos de la Fundación
BBVA, 2005) ¿Diez años después creen
que ha cambiado algo?

Plan Integral de Apoyo a la Familia
Aprobado el pasado mes de mayo, el
Plan Integral de Apoyo a la Familia (PIAF)
recoge la síntesis de todas las políticas
del Gobierno en materia de familia para
el periodo 2015-2017, entre ellas, las
referentes a la conciliación y correspon-
sabilidad. Durante la presente legislatura
se han realizado significativos esfuerzos
en materia de igualdad a través, entre
otras acciones, de la promoción de pla-
nes de igualdad en las empresas y, de
manera explícita, con el Plan Integral de
Apoyo a la Familia, que implica una
nueva cultura de trabajo que permita la
conciliación y la corresponsabilidad fami-
liar, laboral y personal. Los objetivos prin-
cipales son: reducir los obstáculos que
se encuentran las familias y que les difi-
cultan o impiden lograr la conciliación de
su vida familiar, laboral, profesional y per-

Un cambio de hora supondría
el potencial ahorro en
iluminación de un 5% 
de consumo eléctrico, 
unos 300 millones de euros

¿Por qué en la sociedad española no com-
partimos tiempos, espacios y responsabili-
dades en lo laboral, familiar y personal? 
Porque culturalmente hemos tardado más
que otros países en incorporarnos a una
distribución equilibrada e igualitaria de res-
ponsabilidades entre mujeres y hombres.
Pero hemos avanzado mucho, y si mira-
mos hacia atrás, en las últimas décadas
se comparten mucho más. La incorpora-
ción de las mujeres a la formación y al
mercado laboral ha sido determinante, ya
que ha hecho que las familias tengan que
reorganizar sus funciones. El impulso de
las políticas de igualdad también contribu-
ye al cambio, que se nota cuando se ana-
lizan los comportamientos en las parejas
más jóvenes. Las mujeres han hecho un
esfuerzo de preparación y cualificación y
no están dispuestas a renunciar a su des-
arrollo personal y profesional, sin que eso
suponga no ver satisfechas sus expectati-
vas de tener una familia. 

Aseguran que España debe adelantar sus
horarios laborales, los de las comidas y el
de los programas televisivos, y volver al
horario que marca el meridiano de Green-
wich… ¿Cree que hacerlo mejoraría la con-
ciliación familiar y la corresponsabilidad o
se necesitan otro tipo de medidas que
excluyan las costumbres?
La racionalización de horarios es otro de
los objetivos del ministerio, y está inclui-
do en los Planes de Igualdad y de Apoyo
a la Familia. Pero no es algo que pueda
imponerse, tiene que contar con el con-
senso social. Es cierto que se ha aludido
a que las largas jornadas laborales son,
precisamente, causa de una menor pro-
ductividad y sería muy positivo avanzar
en esa dirección. 
Hay que tener en cuenta todas las nece-
sidades: las de las personas y las familias
y las de las organizaciones, ya sean las
cadenas de televisión, las empresas, los
comercios o los centros escolares. Tene-
mos que mirarnos en los horarios euro-
peos, donde, en general, a las cinco de
la tarde se acaba la jornada laboral y eso
permite una mejor vida personal y fami-
liar. Creo que tenemos que abordar
todas las medidas posibles, de organiza-
ción, educativas, normativas, cultura-
les… Pero es necesario que en España
mejoremos los niveles de corresponsabi-
lidad y conciliación para mejorar la igual-
dad y el bienestar social. 
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beneficios de una mayor conciliación
familiar, laboral y personal, así como
fomentar el equilibrio en la asunción de
responsabilidades familiares y laborales
entre hombres y mujeres; y fomentar la
realización de acciones de sensibiliza-
ción y formación en igualdad y derechos

humanos en las familias, centros escola-
res y empresas, que permitan crear una
mayor conciencia de la necesidad de la
corresponsabilidad familiar entre hom-
bres y mujeres. 

Miguel Núñez Bello

área de actualidad ][ LOS HORARIOS EN ESPAÑA

Inés Alberdi, 
catedrática de 
Sociología en la UCM

“Debería
plantearse un
cambio de los
horarios con 

el objetivo de hacer más fácil 
la vida cotidiana”

Es Catedrática de Sociología en la Universidad Complu-
tense de Madrid y actualmente la directora ejecutiva del
Fondo de las Naciones Unidas para las Mujeres. 

¿Qué influencia están teniendo en nuestras vidas los horarios de tra-
bajo y la distribución que hacemos del tiempo? 
En buena parte del mundo desarrollado el horario de trabajo van
de 9 a 5, cinco días laborables, quedando libres los sábados y los
domingos. Muchos servicios requieren otros días y otras horas,
pero la mayoría de las actividades laborales se relacionan entre sí
en esta franja horaria. Los horarios laborales de nuestro país son
una excepción con respecto al resto de los países desarrollados,
predominan los horarios partidos. En una gran cantidad de tra-
bajos se divide la actividad diaria en dos, matinal y vespertina.
El horario continuo tiene la ventaja indiscutible de ahorro de
tiempo y de energía. Solo hay un desplazamiento diario del
hogar al centro de trabajo y se gasta menos en energía, ya sea
luz, calor o aire acondicionado. Sin embargo, las mayores ven-
tajas del horario continuado se advierten en relación con el resto
de las actividades de los trabajadores. Terminar con las obliga-
ciones laborales alrededor de las cinco de la tarde permite dedi-
car más horas al cuidado del hogar, hijos o a sus mayores, al
estudio, al deporte, a la vida social e incluso a dormir algo más.

Entre las peculiaridades que tiene el horario español está el que uti-
lizamos para las comidas…
Todavía hoy se cumple el reclamo turístico aquel de Spain is dif-
ferent... No hay país europeo en el que el almuerzo y la cena
sean tan tardíos como en España. Los almuerzos son muy
copiosos y se hacen muy frecuentemente en los hogares. Esto
unido a los horarios de trabajo divididos, hacen la vida muy difí-

cil en muchos hogares españoles. La salida tardía de la mayoría
de los trabajadores influye en el retraso de las cenas y en la
reducción del descanso, del ocio y del sueño. El horario de las
cenas indica el desfase que tenemos con los países europeos.
Las encuestas dan de media las diez menos cuarto de la noche
como la hora de cenar de los españoles. En el resto de Europa
se cena alrededor de las siete de la tarde. La disparidad de las
horas de cenar se advierte en los restaurantes europeos que a
las nueve de la noche cierran la cocina mientras que ésa es la
hora en que la abren los españoles.

¿Cómo debemos adaptar los horarios y los hábitos de alimentación
para conciliar las necesidades de todos los miembros de la familia?
La alternativa está inventada. No es necesario romperse la cabe-
za pensando cómo adaptarse a una sociedad moderna y des-
arrollada en la que tanto hombres como mujeres son responsa-
bles igualmente de los ingresos económicos y del bienestar de
sus familias. Basta asomarse a Europa para ver que se almuerza
a mediodía (alrededor de las 12) de forma ligera y se cena tem-
prano (alrededor de las 7 de la tarde) de forma más sustanciosa.

“Los horarios del comercio están pensados para personas, casi
inexistentes, que tengan las mañanas o tardes libres para comprar”.
Los horarios del comercio responden a las preferencias de los
empresarios más tradicionales. Nada parecido al sistema ame-
ricano en el que los negocios tratan principalmente de atender
las demandas de sus clientes. En buena lógica, los días de con-
sumo por excelencia serían el sábado y el domingo, días en los
que la mayoría de los trabajadores libran. Pues son los días en
que un mayor número de comercios cierra. El resultado es el
declive del pequeño comercio. Los ciudadanos acuden cada
vez más a los grandes comercios que abren el domingo. 

Hábito, costumbre o necesidad, lo cierto es que el español se acuesta más
tarde que la media europea y también dedica menos horas a dormir. 
Ser original no siempre es bueno y esto es lo que nos ocurre a
los españoles con las horas de sueño. Parece que quisiéramos
ganar un record de resistencia con el coste que ello lleva en
salud y trabajo. Nos levantamos más o menos a la misma hora
que en el resto de los países europeos y nos acostamos mucho
más tarde. Nuestros hábitos de televisión también se diferencian
enormemente de los europeos. 

¿Un cambio en horarios  y costumbres, en qué sería beneficioso?
Nuestra sociedad debería plantearse un cambio de los horarios
con el objetivo de hacer más fácil la vida cotidiana y hacer com-
patibles las obligaciones de hombres y mujeres que son a la vez
madres, padres y trabajadores. Se trataría de organizar los tiem-
pos para poder armonizar unas actividades y otras: el trabajo, el
descanso, el ocio, la vida familiar, las compras, los deportes etc. 

sonal, fomentando actuaciones, públicas
y privadas, que contribuyan a hacer
efectiva dicha conciliación, así como una
mayor racionalización de horarios; sensi-
bilizar a todas las administraciones públi-
cas, agentes sociales –empresarios y
sindicatos– y a la ciudadanía, sobre los
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Lo que se conoce cómo “ciudad inteli-
gente” es la adaptación del término
inglés smart city. El espejo en que se
miran no hace sino reflejar lo que sería el
ideal de futuro, es decir, urbes eficientes,
cómodas, modernas, fácilmente gestio-
nables, que respondan a las necesida-
des de los ciudadanos del siglo XXI y
cumplan además con los principios de la
sostenibilidad. Y ese modelo hay que
comenzar a moldearlo desde ahora por
medio de instituciones como la RECI,
donde grupos de expertos y técnicos
municipales trabajan, experimentan,
investigan y comparten sus experiencias
para que sigamos avanzando. 

Pero vayamos por partes. Una ciudad
puede ser calificada de “inteligente” en la
medida en que ofrezca a sus ciudadanos
calidad de vida, algo que se manifiesta en
la disponibilidad de los recursos necesa-
rios para su movilidad, una gestión
medioambiental eficaz o servicios educati-
vos y sanitarios eficientes. La música
suena bien, pero lo difícil es adaptar la
letra, aunque los expertos creen que la
tecnología ofrece suficientes alternativas
para lograrlo. No es una idea descabella-
da imaginar un programa informático que,
recopilando datos procedentes del uso
del teléfono móvil y de las redes sociales,
pudiera diseñar políticas para agilizar el
tráfico en las grandes ciudades. Forma
parte de un futuro posible.

Alberto Corsín, antropólogo e investiga-
dor del CSIC explica cómo, al amparo de
las TIC, se han diseñado  planes en torno
a la ciudad del futuro: “Son escenarios
nuevos donde el acceso a cierto tipo de
información sobre la meteorología, el
transporte, los servicios sociales o el
medioambiente, podría ser mucho más

Ciudades inteligentes:
preparando el futuro
Las ciudades del futuro serán más cómodas y amables para sus habitantes,

también más fáciles de gestionar para sus administradores públicos, e incluso

más rentables en lo que respecta a la inversión. La denominada Red Española

de Ciudades Inteligentes (RECI) persigue esos objetivos y se propone colocar la

investigación tecnológica y un valioso capital humano al servicio de nuestra

calidad de vida. 

Una ciudad puede ser calificada
de “inteligente” en la medida 
en que ofrezca disponibilidad
de los recursos necesarios 
para la movilidad, una gestión
medioambiental eficaz o
servicios educativos y
sanitarios eficientes
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ágil y, sobre todo, empoderar a los ciuda-
danos en su toma de decisiones cotidia-
nas. Por ejemplo, acceder en tiempo real
a información sobre el nivel de ocupación
de un aparcamiento y poder decidir por
una opción alternativa”. Y todo esto con
un valor añadido: esas infraestructuras de
información, con modelos basados en la
tecnología, pueden permitir a las adminis-
traciones públicas una gestión más eficaz
de sus servicios municipales. 

Precisamente ésas son las finalidades que
persigue la RECI, actualmente presidida
por Íñigo de la Serna, también alcalde de
Santander. La Red empezó a gestarse en
junio de 2011, con el compromiso de
crear una comunidad abierta de ayunta-
mientos que propiciara el progreso econó-
mico y social a través de la investigación
tecnológica. Nació con 25 municipios y
hoy son 62 los que participan en el pro-
yecto. Sus miembros han de ser ciudades
de más de 50.000 habitantes o capitales
de provincia, aunque algunos municipios
más pequeños en población son conside-
rados “amigos de la Red” y comparten la
información que genera la misma.

Red solidaria
La RECI cuenta con dos órganos funda-
mentales: la Asamblea General, integrada
por representantes de todos los ayunta-
mientos miembros, que se reúne una vez
al año; y la Junta Directiva, formada por
los alcaldes de los 25 municipios funda-
dores, que mantiene dos encuentros
anuales. De asamblea y junta depende la
aprobación de las medidas que afectan
al funcionamiento de la organización,
como la entrada de nuevos miembros o
cualquier otra decisión relevante. Actual-
mente la Red cuenta con cinco áreas de
trabajo –Innovación social; Energía;
Medio ambiente, infraestructuras y habi-
tabilidad; Movilidad urbana; y Gobierno,
economía y negocios–, y la coordinación
de las diferentes actividades se realiza
desde la fundación Fundetec.

“La smartcity –apunta Iñigo de la Serna
sobre el papel que desempeña la RECI–
revitaliza la economía local y genera opor-
tunidades de negocio para todo tipo de
empresas, y es caldo de cultivo para la
actividad emprendedora. Además, el
hecho de buscar la eficiencia en la gestión
municipal se traduce en diferentes tipos

de ahorro, en tiempo y en recursos, y en
una notable mejora de la calidad de los
servicios ofrecidos a los ciudadanos”.

Para formar parte de la Red es necesario
tener en activo un plan estratégico. Como
explica María Rodríguez, directora de
Comunicación del organismo, “el objetivo
es compartir, consensuar y poner en
común las experiencias positivas –y tam-
bién las negativas– que se realizan en los
ayuntamientos para buscar mejores resul-
tados en la gestión. Si un municipio ha
invertido en un programa para mejorar el
tráfico y ha dado buenos resultados, no
tiene sentido que se desaproveche. Apli-
camos el principio de la generosidad. El
mensaje es: ‘Ahí lo tienen, disfrútenlo’”.

Un ejemplo de ello es precisamente
EUNOIA, un proyecto europeo que nació
hace dos años y que ha puesto el punto
de mira en tres grandes ciudades: Lon-
dres, Zúrich y Barcelona. Sus fuentes de
información han sido muy peculiares: las
llamadas a móviles de los ciudadanos,

cedidos por Telefónica I+D, y las conexio-
nes a Twitter. Con esos datos, aplicados a
un programa informático de última gene-
ración, EUNOIA ha obtenido información
sobre los flujos de movilidad en las tres
ciudades estudiadas.

Proyecto EUNOIA
Y ¿cuáles han sido los logros? “Para
empezar, hemos logrado demostrar y vali-
dar el uso de esas nuevas fuentes de
datos”, explica Maxi San Miguel, director
del Instituto de Física Interdisciplinar y Sis-
temas Complejos y director de EUNOIA.
“La mayoría de las actuaciones en política
de movilidad urbana –añade– se orientan
en los resultados de macroencuestas, que
son caras y lentas en muchos casos. Este
equipo ha conseguido demostrar que se
pueden obtener datos a través de méto-
dos distintos y que las decisiones sobre la
movilidad en las ciudades tienen ahora
herramientas más válidas y más baratas
gracias a la tecnología”.
Con EUNOIA se han detallado también
los flujos de población desde los centros

Medialab-Prado, cultura para todos
Medialab-Prado es un programa del Área de las Artes, Deportes y Turismo del Ayun-
tamiento de Madrid. Se creó en el año 2000 y está concebido como un laboratorio
de ideas, un lugar para el encuentro y para la investigación en torno a la cultura digi-
tal de la mano de un equipo de mediadores sociales. Lo que ofrece es una forma
nueva de acceder a la cultura en una ciudad como Madrid. Talleres de formación,
seminarios, charlas, presentaciones y mesas redondas, encuentros de música expe-
rimental o reuniones de grupos de investigación en torno a los temas más diversos…
Son actividades para todos los públicos, no importa el grado de profesionalización
o de especialización que se tenga. Sus usuarios son estudiantes, investigadores,
profesionales y ciudadanos en general aficionados a temas tan diversos como el
arte, las nuevas tecnologías, la ingeniería, la biología o la historia.
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de residencia a los centros de trabajo, “y
hemos podido conocer los centros de
actividad para diferenciar entre ciudades
monocéntricas y policéntricas. Y lo
importante es que lo hemos hecho gra-
cias a datos que proceden de los propios
ciudadanos”.

Calidad de vida
También destaca el hecho de que se
trata de datos cuyo uso es siempre con-
fidencial, de acuerdo con la legislación
vigente: “Son de enorme valía y quizá las
instituciones y las empresas deberían ser
más transparentes a la hora de facilitarlos
para investigaciones como ésta. Hay que
respetar la privacidad de los ciudadanos
y, aunque estén en manos de compañías
privadas, son creados por los propios
ciudadanos, es su huella digital, y han de
poderse usar si queremos disfrutar de
una ciudad inteligente. Eso se traduce en
calidad de vida”, apunta San Miguel.

El trabajo de este equipo supone un
cambio radical en la forma de aprovechar
lo que nos ofrece la tecnología. Proyec-
tos como EUNOIA y otros desarrollados
por la Red Española de Ciudades Inteli-
gentes abren la puerta a un cambio radi-
cal en la praxis de la política urbana.

El camino está abierto. De hecho, según
los últimos datos de la Federación Espa-
ñola de Municipios y Provincias (FEMP),
la mayoría de las entidades locales que
existen en nuestro país, más de 8.000,
solo representa el 3,6% del total de la
deuda pública española, por tanto, las
ciudades tienen pulmón financiero para
acometer proyectos de innovación, apo-
yados también por el sector privado. 

Y está previsto que a través del programa
Horizonte 2020, de la Comisión Europea,
nuestras ciudades reciban en los próxi-
mos años unos 1.000 millones de euros
para el desarrollo de proyectos smart
sobre eficiencia energética, movilidad y
tecnología. 

Aurora Campuzano
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¿Qué implica aglutinar en un organismo
como la RECI estas iniciativas en favor de
las ciudades inteligentes?
La RECI busca intercambiar experiencias
y trabajar conjuntamente para desarrollar
un modelo de gestión sostenible y mejo-
rar la calidad de vida de los ciudadanos.
Se incide en aspectos como el ahorro

energético, la movilidad, la Administra-
ción Electrónica, la atención a las perso-
nas o la seguridad, porque se trata de
generar una dinámica entre ciudades
que promueven la gestión automática y
eficiente de sus infraestructuras y de sus
servicios urbanos. Conseguimos así la
reducción del gasto público y la mejora
de la calidad de los servicios; en definiti-
va, se genera progreso.

¿Qué nos diferencia de otras iniciativas en el
mundo?
RECI ha sido pionera con su modelo de
gestión y su carácter desinteresado, y es
considerada un referente internacional.
De hecho, se reciben frecuentes solicitu-
des de información sobre su fórmula de
gestión y organización procedentes de
otros países tanto del ámbito europeo
como de América Latina. Particularmente,
ha sido referencia para la constitución de
la Red Portuguesa de Ciudades Inteligen-
tes (Red Rener), a la que ha transferido su
propio modelo de constitución y organi-
zación. Ambas entidades han firmado un
convenio de colaboración como primer
paso para la creación de la futura Red
Ibérica de Ciudades Inteligentes. 

¿Qué papel desempeña el personal técnico
de los ayuntamientos en estos proyectos?
El personal técnico es el que constituye
los grupos de trabajo de RECI, y están
en contacto permanente mediante reu-
niones virtuales periódicas. Asimismo,
representantes de estos grupos forman
el Comité Técnico de RECI, que se reúne
dos veces al año para definir líneas estra-
tégicas, compartir ideas e información y
dar cuenta de los avances. Los técnicos
reportan después a sus ayuntamientos,
y sus conocimientos son vitales para la
toma de decisiones municipales en el
ámbito de las smart cities.

¿Qué supone para España un proyecto así?
España está siendo un faro para Europa y
para otros países del mundo en este
ámbito, no solo por ser el país que tiene
un mayor número de ciudades interesa-
das en avanzar hacia el modelo de smart
city, sino también por el papel impulsor
que ha adoptado la Administración Gene-
ral del Estado, y por contar con varias
empresas líderes en el sector. Es evidente
que el futuro de nuestras ciudades está
en el camino hacia su gestión inteligente. 

“España está
siendo un faro para
Europa en este
ámbito”

Las ciudades tienen pulmón
financiero para acometer
proyectos, apoyados también
por el sector privado

Iñigo de la Serna, presidente
de la Red Española de 
Ciudades Inteligentes

Íñigo de la Serna es ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos por la
Universidad de Cantabria. En 2007  es
elegido alcalde de Santander, convir-
tiéndose con 36 años en el alcalde de
capital de provincia más joven de
toda España. Desde 2012 es también
presidente de la Federación Española
de Municipios y Provincias (FEMP) y
presidente de la Red Española de Ciu-
dades Inteligentes (RECI). 
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Descuentos en
Paradores
La Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado ha renovado el  Acuerdo
de Colaboración con Paradores de Turis-
mo de España, S.A. por el que se aplican
unas tarifas especiales al colectivo de la
Mutualidad. La oferta de paradores supo-
ne un descuento de alrededor de un 5%
sobre las tarifas oficiales

Las reservas sujetas a disponibilidad
serán efectuadas por los beneficiarios
a través de la Central de Reservas de
Paradores (Tel.: 902 547 979  
Fax: 902 525 432 
E-mail: reservas@parador.es) o direc-
tamente a cada parador, identificán-
dose como afiliado o empleado de
MUFACE. Recuerde que cualquier
acompañante que no sea beneficiario
deberá abonar la tarifa oficial en vigor
en cada parador.

El pasado año MUFACE, con un presu-
puesto superior a los 1.588 millones de
euros, destinó su partida más importan-
te –casi un 84%– a gastos de asistencia
médica y prestación farmacéutica. Aun-
que en menor cuantía, también hay que

reseñar el capítulo de gastos sociales, en
el que cabe destacar que durante 2014
la Mutualidad ha seguido llevando a
cabo políticas de atención a los colecti-
vos en situación de especial desprotec-
ción mediante la convocatoria de Ayudas
y Prestaciones Sociales.

Por otro lado, a lo largo del pasado año
la Mutualidad ha seguido manteniendo
su política de eficiencia en la gestión,
colaborando activamente en el proceso
de centralización de la contratación lleva-
do a cabo en la Administración General
del Estado, lo que ha supuesto impor-
tantes ahorros para la Mutualidad y ha
permitido priorizar y concentrar recursos
en mantener una asistencia sanitaria
integral y de calidad para todo su colec-
tivo, y en garantizar un completo acceso
de éste a la prestación farmacéutica
(tanto ambulatoria como hospitalaria) de
acuerdo con las pautas marcadas al
efecto por el Ministerio de Sanidad. 

MUFACE electrónica 
También es necesario resaltar que
durante 2014 MUFACE ha continuado
trabajando en su infraestructura tecnoló-
gica al objeto de mejorar sus procesos
de gestión, con una decidida apuesta
por lo que ya es una realidad, la implan-
tación de la Administración Electrónica.
En este punto es especialmente signifi-
cativa la puesta en marcha de la receta
electrónica en Extremadura, que permi-
te, desde el mes de octubre, la dispen-
sación electrónica de medicamentos
para todo el colectivo que ha escogido el
Servicio Extremeño de Salud para recibir
asistencia sanitaria, medida que afecta a
algo más de 6.000 mutualistas en dicha
comunidad autónoma. 

Esta experiencia resulta de gran impor-
tancia para MUFACE y posibilitará el uso
de la receta electrónica en el ámbito de
la sanidad privada concertada en los
próximos ejercicios.

Correlativamente con la disponibilidad de
medios electrónicos de calidad, los
mutualistas continúan la tendencia de
años anteriores de mayor utilización de
los mismos, en especial de la sede elec-
trónica. El acceso a los servicios y pres-
taciones de la Mutualidad, mediante el
uso de herramientas propias de la Admi-
nistración Electrónica, se ha incrementa-
do desde enero de 2006 en un
514,93%. 

En definitiva, MUFACE ha incorporado
durante el año 2014 una serie de avan-
ces que le han permitido mejorar su nivel
de eficacia y eficiencia en sus prestacio-
nes, salvaguardando la máxima calidad
en la asistencia sanitaria, autentico pilar y
razón de ser de la Mutualidad.

área de muface ][ MEMORIA ANUAL

Memoria anual
2014: eficacia y
eficiencia
La memoria anual, aprobada por el

Consejo General de MUFACE, refleja

que la Mutualidad presta servicio a

un colectivo de 1.516.966 personas,

de las cuales 958.470 son titulares y

558.496 beneficiarios. Del total del

colectivo nacional asegurado, un

81,75% optó por adscribirse a algu-

na de las cuatro entidades privadas

de seguro libre –Asisa, DKV, Iguala-

torio Médico-Quirúrgico Colegial,

SegurCaixa Adeslas–, mientras que

el resto, un 18,25%, lo hizo por el

sistema sanitario público.

En 2014 una serie de avances
han permitido mejorar su nivel
de eficacia y eficiencia en sus
prestaciones, y salvaguardar 
la máxima calidad en la
asistencia sanitaria
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Nuevos modelos normalizados
de solicitudes de afiliación,
altas y bajas
El Boletín Oficial del Estado del pasado 9 de julio (nº 163) ha publicado una
resolución de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, por la
que se aprueban nuevos modelos normalizados de solicitudes de afiliación,
altas, bajas y variaciones de datos, para mutualistas y para beneficiarios.

La citada resolución recoge tanto una copia del modelo de estas solicitudes –afilia-
ción, variaciones y bajas de mutualistas y alta, variación y baja de beneficiarios–
como las instrucciones para su cumplimentación, que incluyen datos personales;
datos profesionales, en el que aparece un nuevo apartado: el régimen al que se
cotiza a efectos de pensiones; y los tipos de afiliación o entidades médicas elegi-
das por el mutualista. Las solicitudes se presentarán ante la sede del Servicio Pro-

vincial de MUFACE u Oficina Delegada de adscripción o en cualquiera de las oficinas o registros del organismo.

Los nuevos modelos, vigentes desde el 10 de julio, se pueden obtener en la web de MUFACE –www.muface.es–, dentro de la sec-
ción Descarga de impresos. Recuerde que los datos deben estar siempre actualizados, y que si no lo ha hecho aún, éste es el
momento.

En BBVA te ofrecemos un descuento(1) y una  para la adquisición de tu 
vivienda en nuestra web bbvavivienda.com

Promoción válida hasta el 31/10/2015.

por ser de 

5%
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El Banco de Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. convoca el “Premio de Pintura BBVA-2015,
para mutualistas y empleados de MUFACE”, que se regirá conforme a las siguientes bases.

Resumen de las bases 2015
Las condiciones para participar en el concurso son:
. Ser mutualista, activo o jubilado, o
. personal que preste servicios en MUFACE.
La participación en este concurso implica la total aceptación de las bases del mismo y de la
interpretación que de ellas haga el jurado.
El tema para concurrir al presente certamen de pintura, y la técnica empleada serán libres.
Los participantes podrán presentar un máximo de una obra, siempre que sea inédita y no
premiada en ningún otro concurso anterior, circunstancia que deberán hacer constar mediante
declaración jurada.
El concurso está dotado con una cantidad de 14.000 euros, destinados a premiar, con su
adquisición, las tres obras pictóricas seleccionadas y designadas por el Jurado nombrado al
efecto, por riguroso orden de preferencia.
La dotación económica de cada premio es la siguiente:

• Primer premio:      6.000 euros
• Segundo premio:   4.500 euros
• Tercer premio:       3.500 euros

Las obras premiadas por el jurado quedarán en propiedad de BBVA. Además de la propiedad,
el banco ostentará la titularidad de los derechos existentes sobre las mismas, con la única
limitación de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Intelectual, en los términos de la cláusula
decima de las Bases.
Los premios objeto del concurso, que se abonarán mediante cheque nominativo a favor de los
participantes que hayan resultado premiados, están sujetos a ingreso a cuenta del IRPF. BBVA
practicará la retención y la ingresará en el Tesoro por cuenta del agraciado. Las repercusiones
fiscales que la obtención del premio tenga en la fiscalidad del agraciado serán por cuenta de
éste, por lo que BBVA queda relevado de cualquier responsabilidad. A este efecto, BBVA emitirá
y enviará al agraciado un certificado con los datos correspondientes al premio y al ingreso a
cuenta practicado una vez terminado el año natural.
Las obras se presentarán anónimamente, mediante el procedimiento de lema y plica, en dos
sobres, con la documentación que se relaciona para cada uno de ellos:
a) Sobre número 1: Incluirá la fotografía de la obra presentada en tamaño A4, en cuyo reverso
figurará el título de la obra, la técnica empleada, sus medidas, y el pseudónimo o lema elegido
por el autor. La fotografía de la obra no se devolverá, quedando en poder de BBVA como
documentación de la edición del Premio.
b) Sobre número 2: Deberá ser presentado cerrado (plica), en su exterior figurará el rótulo:
“PREMIO DE PINTURA BBVA-2015, PARA MUTUALISTAS Y EMPLEADOS DE MUFACE”, así como
el pseudónimo o lema elegido por el autor. Contendrá en su interior: Breve currículo artístico
del autor, declaración jurada en la que conste que la obra es original e inédita, dirección postal,
dirección de correo electrónico, en su caso, teléfono, fotocopia del DNI del autor, del documento
de afiliación a MUFACE o de la tarjeta de identificación como personal del organismo.

Las obras que se presenten deberán estar en perfecto estado de conservación, su
formato no será superior a 1,50 metros, ni inferior a 0,50 metros por cualquiera de
sus lados (si la obra se compusiera de parte diferentes, díptico, tríptico, etc., se
computarán, a efectos de dimensiones máximas, el conjunto de todas ellas). Es
indispensable que se presenten enmarcadas o lleven simplemente bastidor interior.
No se admitirá piezas enmarcadas en cristal, aunque sí con metacrilato o plástico,
ni de formatos que sean superiores o inferiores a los establecidos en estas
bases.

Las obras, que no podrán ir firmadas  (no podrá haber inscripción o firma
alguna que identifique al autor), podrán ser entregadas, personalmente o
mediante agencia de transporte, entre los días 1 de septiembre y 5 de
octubre de 2015 (ambos incluidos), de lunes a viernes, en horario de 9 a
14 horas en:

MU   
Paseo de Juan XXIII, 26 (Plaza Ciudad de Viena, 4)

2  
De las obras presentadas personalmente se expedirá por parte de
MUFACE recibo de entrega. En el caso de las obras enviadas
mediante agencia de transportes, servirá de justificante de la
presentación el resguardo de entrega.

Teléfonos de MUFACE de información para entrega: 912 739 510
y 912 739 500. Los gastos de envío y devolución de las obras
correrán a cargo del concursante. MUFACE, como colaborador,
y BBVA, como convocante, se comprometen a poner el máximo
cuidado en la conservación de las obras pero no se
responsabilizarán de los desperfectos que éstas puedan
sufrir a causa del transporte o exhibición, declinando
también toda responsabilidad por deterioro en el caso
de que tanto el material utilizado como la ejecución de
la obra no ofrezcan consistencia y condiciones para su
traslado, manipulación e instalación, o por la
inconsistencia del embalaje, o manipulación del tercero
encargado de su transporte.
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El jurado estará compuesto por los siguientes miembros, cuya identidad se publicará en la página
web www.muface.es.
• Presidente: director general de MUFACE
• Vocales:
• Un/a catedrático/a de arte.
• Un/a pintor/a de reconocido prestigio o un/a critico/a de arte de reconocido prestigio.
• Un/a representante de las organizaciones sindicales en el Consejo General de MUFACE.
• Un representante de BBVA.
• Secretario: la secretaria general de MUFACE.
Todos los miembros del jurado tendrán derecho a voz y voto, excepto el secretario, que únicamente
tendrá voz. La adopción de acuerdos se hará por mayoría simple y, en caso de empate en las
deliberaciones, el presidente tendrá voto de calidad.
Los trabajos serán evaluados por el jurado de acuerdo a los criterios de Innovación, Interés,
Originalidad y Dominio de la técnica.
Terminada la evaluación de los trabajos, el jurado decidirá por mayoría las tres obras premiadas.
Si las obras no cumplen los requisitos de calidad suficientes, a criterio del jurado, los premios
quedarán desiertos.
Las obras seleccionadas se expondrán a lo largo del mes de octubre de 2015 en el lugar que se
indicará oportunamente. A todos los participantes seleccionados se les hará entrega de un
diploma acreditativo de su participación en el concurso.
Las obras no seleccionadas deberán retirarse desde el 1 de noviembre hasta el 30 de noviembre
de 2015, de lunes a viernes -no festivos- en horario de 9 a 14 horas, en el mismo lugar en que
se entregaron.
Las obras seleccionadas y no premiadas deberán retirarse desde el 1 de diciembre, hasta el 30
de diciembre de 2015, de lunes a viernes -no festivos-, en horario de 9 a 14 horas, en el mismo
lugar en que se entregaron.
La retirada de las obras deberá, en todo caso, promoverse por el participante. MUFACE devolverá
la obra junto con la documentación remitida, conservando BBVA la fotografía de la misma como
documentación de la edición del concurso. Dichas fotos se utilizaran para la finalidad expuesta
en estas bases para las que el participante ha prestado su consentimiento. Si no se retiran las
obras en el plazo de un mes contado a partir de las fechas señaladas en el párrafo anterior, se
entenderá que el autor renuncia a cualquier derecho sobre la misma a favor de Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado, que podrá disponer de las obras con absoluta libertad.
En el caso de que BBVA o cualquier entidad que esté ligada al concurso detecten cualquier
anomalía o que un participante incumple las condiciones para participar en el mismo, podrán
eliminar la inscripción de ese participante.
Los concursantes autorizan a BBVA a reproducir y utilizar su nombre, apellidos, e imagen en
cualquier actividad publicitaria o promocional relacionada con el evento en que participa sin
que dicha utilización le confiera derecho de remuneración o beneficio alguno. El Premiado cede
a BBVA los derechos de imagen que pudieran corresponderles como consecuencia de la emisión
y/o grabación audiovisual, así como de los reportajes gráficos, individual o colectivos que se
realice como cumplimiento de los fines objeto del concurso y autorizan de forma expresa e
irrevocable a BBVA a conservar las mencionadas grabaciones e imágenes gráficas para ser
utilizadas total o parcialmente con fines promocionales en los medios que considere conveniente.
Todos los participantes, por el hecho de concursar, autorizan a BBVA y MUFACE la utilización
de la imagen de las obras presentadas para la edición de los catálogos del concurso, así como
para la edición de las publicaciones propias de la Mutualidad (Memoria anual, revista MUFACE,
etc…).
Los participantes en el concurso se deberán atener a las instrucciones que pudiera cursar, en
su caso, BBVA. La participación en el concurso supone la aceptación de las presentes bases,
así como el criterio de BBVA en la resolución de cualquier conflicto que pudiera generar la
interpretación de las mismas. Para cualquier controversia se aplicará la legislación española
ante los juzgados y tribunales de Madrid.

Para más información consulte la página web: www.muface.es

  
  CAS

SECRETARÍA DE ESTADO DE
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
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Su origen parte de la antigua Agencia
para el Aceite de Oliva, ampliando las
funciones y competencias a todos los
sectores de la cadena alimentaria. Este
organismo tiene como objetivo organizar
las relaciones comerciales entre produc-
ción, comercialización y distribución de
alimentos. La agencia nace en enero de
2014, cuando entra en vigor la Ley
12/2013. Y como José Miguel Herrero,
director de la AICA, señala “regula las
relaciones comerciales, desde los agri-
cultores y ganaderos a la industria,
pasando por distribuidores y establece
las condiciones de compras y ventas de
alimentos”. Además, continúa, “se esta-
blecen contratos obligatorios, en los que
figuran precio y plazo de cobro”. Estas
reglas de juego se acompañan de un
régimen sancionador y un árbitro u orga-
nismo vigilante del cumplimiento de la
ley. “Y ésa es su función principal, la vigi-
lancia de la ley”, argumenta Herrero.

El organismo colabora con todas las
administraciones públicas con la máxima
transparencia informativa e independen-
cia de la gestión. Se trata, en palabras de
sus responsables, de que todos se sien-
tan seguros y respaldados por sus
actuaciones, con una política de puertas
abiertas que ofrece soluciones y garanti-
za la confidencialidad en el tratamiento
de la información que recoge.

Historia breve 
La historia de la AICA es breve pero inten-
sa. En enero de 2014 entra la primera
denuncia, y en abril se publica en el BOE
el Real Decreto que aprueba el estatuto de
la agencia, después le sigue la primera
reunión con las comunidades autónomas,
el Programa de Inspección de Frutas y
Hortalizas o la inclusión del programa del
control específico para la carne del pollo.
Además, se presentan los datos de la

Agencia de Información y Control Alimentarios (AICA)

La garantía del
sector
agroalimentario
El antiguo acuerdo verbal o el “apretón de manos” tiene unas nuevas reglas de

juego que establecen normas que dan certeza jurídica y transparencia a las

transacciones. De ello se encarga uno de los organismos más jóvenes de la

Administración General del Estado, la Agencia de Información y Control Alimen-

tarios (AICA), creada por la Ley 12/2013, de 2 de agosto, y que nace de la nece-

sidad de regular el sector agroalimentario, algo fundamental y necesario para

establecer tranquilidad y confianza en las relaciones comerciales, además de

ordenar actuaciones y vigilar sus prácticas. 

La ley regula las relaciones
comerciales en toda la cadena
alimentaria, desde los
agricultores y ganaderos, hasta
la industria, pasando por los
distribuidores
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campaña 2013/2014 de aceite de oliva,
con el récord histórico absoluto de pro-
ducción de 1.781.500 tn, y hasta cerrar el
año se visitan los 12 consejos reguladores
de Denominación de Origen para analizar
el grado de conocimiento y aplicación de
la ley en el sector vitivinícola.

La AICA, con un presupuesto de cerca de
seis millones de euros, tiene una estructu-
ra compuesta por la dirección, la secreta-
ría general y dos unidades técnicas. “Rea-
lizamos las antiguas funciones de la Agen-
cia del Aceite de Oliva, a las que próxima-
mente añadiremos el sector del vino con el
control de la Denominación de Origen
(DO) y la Indicación Geográfica Protegida
(IGP)”, señala Inmaculada Barrera, inge-
niera agrónoma y directora de la Unidad
de Información de Mercados e Inspec-
ción. También “se analizan mensualmente
las cifras para conocer la situación del
mercado y poder tomar decisiones”, y
colaboran con la gestión de las cuotas
interprofesionales, “cuotas obligatorias
que paga todo el sector en función de la
producción y comercialización”, señala
Barrera. Información de más de 4.000
entidades, entre almazaras, envasadores,
operadores y refinerías. “Tras el análisis de
la información se elabora el informe men-
sual de las principales variables del merca-
do, la certeza de los datos la verifican los
inspectores”, concluye Barrera.

Comunicación y formación
La comunicación es uno de los pilares de
la AICA. Para Javier Sierra, jefe de la Uni-
dad de Apoyo a la Dirección, la estrategia
de comunicación se concreta en un
manual de identidad corporativa, que
incluye “la identidad verbal, la visual y el
diseño de instrumentos de comunica-
ción, como boletines y jornadas informa-
tivas por toda España”. Según la Memo-
ria Anual 2014, la participación activa ha

sido de casi 50 actos, con jornadas y
seminarios programados por asociacio-
nes, organizaciones agrarias y entidades
privadas. También el boletín AICA al día,
de periodicidad mensual, “trata de dar
respuesta sobre las actuaciones de la
agencia a toda la cadena alimentaria, ins-
tituciones y ciudadanos”. Además, en
estos momentos, señala Sierra, se está
trabajando en el lanzamiento de una
nueva página web, más accesible y fun-
cional, “uno de los valores de AICA es la
transparencia y su apertura a la participa-
ción. Para ello se ha unido a la plataforma
Change.org, creando decision makers,
una plataforma abierta a la ciudadanía”.

Al añadir muchas funciones de la antigua
Agencia del Aceite de Oliva, ha sido
necesario un plan de formación de ges-
tión del cambio para fortalecer el espíritu
de equipo y estimular la interacción,
incluyendo un adiestramiento en todo lo
relacionado con las prácticas comercia-
les dentro de la cadena alimentaria. 

La ministra de Agricultura, Alimentación y
Medio Ambiente, Isabel García Tejerina,
ha señalado que la ley para la mejora del
funcionamiento de la cadena alimentaria
“está hoy plenamente operativa gracias a
la colaboración del sector agroalimentario
español”, y que es una normativa pione-
ra en Europa. El propio comisario euro-
peo de Agricultura, Phil Hogan, la ha
valorado como “exportable a otros países
comunitarios”. La AICA sirve de interlocu-
tor y está “permanentemente a la escu-
cha del sector”. En definitiva, en palabras
de García Tejerina, esta ley, junto a otras
de las promulgadas, busca que el sector
agroalimentario español “esté a la cabeza
y sea cada vez más seguro, transparen-
te, equilibrado y competitivo”. 

Miguel Á. Maestre

Código y
observatorio
El código de buenas prácticas pro-
movido desde el ministerio, con
diálogo entre todos, servirá para
establecer las cláusulas que volun-
tariamente quieran asumir. Serán
las empresas, señala José Miguel
Herrero, las que lo firmen y se ads-
criban a este código, en el que,
además de los puntos obligatorios,
habrá nuevas obligaciones impues-
tas por el sector y que tendrá un
mecanismo de resolución de con-
flictos. “Serán ellos mismos, en el
caso de que alguien no cumpla,
quienes decidan cómo tienen que
vigilar o sancionar”.

El observatorio, un órgano com-
puesto por todos los agentes de la
cadena, productores, con sus
organizaciones, u organizaciones
de consumidores y las distintas
administraciones, analizará si las
malas prácticas se están corrigien-
do, si hay que incluir reglas o claú-
sulas nuevas, o proponer modifica-
ciones a la ley. “Es un órgano de
vigilancia que está por encima de la
agencia, del ministerio y del código
de buenas prácticas”, concluye el
director, “de tal manera que es el
que supervisa y vigila el buen fun-
cionamiento de la cadena y hace
propuestas, tanto a la Administra-
ción como a la agencia, en su parte
de control”. 

El organismo elabora un
informe mensual de las
principales variables del
mercado, en el que se apoyan
para poder tomar las
decisiones comerciales
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¿Qué sectores supervisa la agencia?
Vigila a todos los sectores, no se olvida de
nadie. Estamos pendiente de todo el sec-
tor alimentario. Tabaco, algodón y los cul-
tivos industriales no están incluidos, pero
todos los alimentos y bebidas, desde las
materias primas hasta su transformación
final, son de aplicación dentro de la ley de
la cadena alimentaria y, por tanto, de vigi-
lancia por parte de la agencia.

¿Qué controlan?
Las relaciones comerciales, compras y
ventas de materias primas o alimentos.

Por ejemplo, si un ganadero está criando
cerdos, la venta de ese animal a un mata-
dero está incluida. La ley establece las
pautas, tiene que haber un contrato y
éste debe tener un precio. La razón de
esta normativa es que la cadena alimen-
taria estaba desequilibrada, hay operado-
res más concentrados y otros más dis-
persos. Se pretende proteger a los que
están en una situación de desventaja en la
cadena. Se trata de disponer de un con-
trato para dar seguridad jurídica y que no
se pueda abusar, sobre todo en sectores
donde no estaban extendidos los contra-
tos, porque con la crisis se han producido
situaciones en las que no se han respeta-
do condiciones pactadas verbalmente. 

¿Qué obstáculos están encontrando?
Estamos regulando un sector que no
estaba organizado, estableciendo que
hay que pagar en 30 días, que hay un
precio... Ahora se está dando mayor
seguridad, están aflorando economías
sumergidas y dinero negro de transac-
ciones que no estaban bien documenta-
das. Todo tiene que ir soportado en fac-
turas y contratos, por lo que hay una tra-
zabilidad en la venta. En esa ordenación,
evidentemente, hay sectores que son
más resistentes a los cambios y otros
que están ya asumiéndolos. Se trata de
una transformación muy importante que
está modificando los usos y costumbres.

¿Existen muchas infracciones?
Las inspecciones realizadas tienen un
balance positivo del 80%, por lo tanto, las
transacciones están dentro de la ley solo
a falta de un 20% desde que se iniciaron
los procedimientos sancionadores.

¿Cómo actúan ante las irregularidades?
De dos maneras. Por denuncia: cual-
quier miembro de la cadena alimentaria,
sea empresa o agricultor, puede denun-
ciar, o a través de sus organizaciones
agrarias o industriales. La agencia tam-
bién puede actuar de oficio. Aproxima-
damente, hemos recibido unas 86
denuncias. Y hemos realizado 2.500 ins-
pecciones a operaciones comerciales y a
600 empresas. Es la gran revolución

para el sector agroalimentario, que no
conocía los precios a los que vendían, y
muchas veces se abusaba de ellos, pero
no solo en el caso de los agricultores,
también en el de la industria.

¿Colaboran las asociaciones con la agencia?
La verdad es que mucho. Es una ley his-
tórica, una norma que a ningún eslabón le
parece excelente, pero tampoco tan mal,
lo que quiere decir que ha quedado muy
equilibrada. La colaboración ha sido máxi-
ma en su elaboración, planteándonos los
problemas a recoger y las reglas de juego.
Eso está sirviendo para su difusión: es
muy importante conocer las nuevas obli-
gaciones y la actividad de la agencia para
poder dirigirse a nosotros. Los puntos
negros están, sobre todo, en los plazos de
pago y en los contratos que no se hacen.

¿Qué papel desempeñan las comunidades
autónomas?
La ley establece que en algunos casos la
potestad sancionadora y de vigilancia es
de las comunidades autónomas, sobre
todo cuando el comprador y el vendedor
estén en la misma comunidad. Ahora
bien, si el producto final se comercializa
en más de una comunidad, aunque el
comprador y el vendedor sean de la
misma en se haya producido y transfor-
mado, entonces sí entraría la agencia. En
muchos casos las competencias corres-
ponden a la agencia, ya que los alimen-
tos viajan mucho y no se consumen solo
en una Comunidad Autónoma. 

Y ¿con organismos de la Unión Europea?
Decimos que somos pioneros porque no
hay una legislación tan ambiciosa que
tenga dos parcelas de regulación y auto-
rregulación en ningún país. Nuestra rela-
ción con la UE se establece a través del
ministerio con la Comisión Europea, la
comisión para el buen funcionamiento de
la cadena alimentaria hizo una serie de
recomendaciones e informó de que la
cadena alimentaria en Europa no funcio-
naba correctamente, porque, sobre
todo, no había transparencia y sí malas
prácticas comerciales; había que propo-
ner medidas para mejorar el funciona-
miento. España tiene hoy por hoy la
legislación más avanzada y estamos
intentando que haya unas normas
comunes en toda Europa.

M. A. M.

“Controlamos
relaciones
comerciales,
compras y ventas
de materias primas
o alimentos”

“Se pretende proteger a los que
están en situación de desventaja
en la cadena alimentaria”

            
     

       
    

    

 

         11:19

José Miguel Herrero,
director de la AICA

Ingeniero agrónomo por la Universidad
Politécnica de Madrid, máster en
Comercio Exterior y experto en Análisis
de Datos en la Investigación Social y de
Mercado, pertenece al Cuerpo de Inge-
nieros Agrónomos del Estado, donde
ha desarrollado cargos relacionados
con el consumo y la mejora del funcio-
namiento de la cadena alimentaria.
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Lo utilizamos todos los días, a cada
momento, y en todas las facetas de
nuestra vida. Nos referimos al vocabula-
rio que nos permite expresarnos cada
vez con más variedad. Para que no se
pierda ninguno de los matices que quie-
nes utilizamos el castellano aportamos al
lenguaje, la Real Academia de la Lengua

está atenta para recogerlos, analizarlos y
decidir sobre su inclusión o no en el dic-
cionario más consultado por los hispa-
noparlantes, el famoso DRAE. 

Hace unos meses se presentó la última
edición, la 23ª, que ocupa 2.376 páginas
en un solo tomo y recoge 4.680 palabras

nuevas. De esta forma el conocido como
DRAE tiene ahora un total de 93.111
entradas y 195.439 acepciones y se
han introducido unas 140.000 enmien-
das que afectan a unos 49.000 artículos.
Por contra, 1.350 artículos desaparecen
del diccionario, muchos de ellas voces
que no se documentan con posteriori-
dad a 1500.

Así, desde 2003, fecha de edición del
anterior diccionario, las 22 academias de
la lengua española que han participado
activamente en la elaboración de esta
23ª edición han dado cabida a palabras
nuevas como “precuela”, “bótox”,
“cameo”, “dron”, “feminicidio”, “multicul-
turalidad” y “mileurista” o “tuit”, “tuitear”,
“tuitero” y “red social”. También a nume-
rosos términos asociados a la tecnología
como “tableta”, “gigabyte”, “hacker”,
“hipervínculo”, “Intranet” o “Wifi”, por
mencionar solo un puñado de las incor-
poraciones más comentadas. 

En pie de igualdad
Otra de las novedades más aplaudidas
ha sido la depuración del sexismo.
Según nos explican desde el Instituto
de Lexicografía de la RAE, dirigido por
Elena Zamora, en la presente edición
del DRAE se ha revisado un número
considerable de voces con un triple pro-
pósito. El primero tratar de una manera
neutra y en pie de igualdad las voces
asociadas a uno u otro sexo. “Muchas
entradas masculinas y femeninas que
antes figuraban separadas y en las que
con frecuencia se definía una en función
de la otra aparecen ahora reunidas en
un solo artículo y con una definición
común”, precisan. Éste sería el caso de
“alcalde, desa”, cuando antes “alcalde”
y “alcaldesa” aparecían como términos
diferentes.

23º edición del Diccionario de la lengua española

El DRAE se renueva
a conciencia
Cada vez que la Real Academia de la Lengua da a luz una nueva edición de su
famoso diccionario, la expectación se dispara. Y en esta ocasión las novedades
de la 23ª edición del Diccionario de la lengua española han sido especialmen-
te importantes, ya que los académicos han tomado miles de decisiones que sin
duda contribuyen a darle más vida a nuestro lenguaje, el que utilizamos en
familia, con los amigos y también el usado en el ámbito de la Administración.

Otra de las novedades más
aplaudidas ha sido la
depuración del sexismo
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Otro objetivo es “aquilatar al máximo las
definiciones para evitar que resulten ses-
gadas, discriminatorias u ofensivas”. Así,
por ejemplo, se ha eliminado la acepción
“débil, endeble” del término “femenino”,
o “varonil, enérgico” de “masculino”.

Extranjerismos a revisión
Y en tercer lugar se ha optado por actua-
lizar la información proporcionada de
modo que refleje los cambios que se
producen en la sociedad y que tienen su
correlato en el lenguaje. “Así, hay profe-
siones y cargos que en tiempos pasados
desempeñaban solo hombres, o solo
mujeres, y que hoy ejercen indistinta-
mente hombres y mujeres”, indican
desde el Instituto de Lexicografía. Por
ejemplo “albañil”, que antes de definía
como “Maestro u oficial de albañilería” y
en la actual edición del DRAE aparece
como “Persona que se dedica profesio-
nalmente a la albañilería” junto a la frase
de ejemplo “Una albañil resultó herida
por el derrumbe de una pared”.

Además, en esta edición se ha ampliado
el número de extranjerismos recogidos
en el diccionario y se han revisado los
que ya existían. “Los criterios básicos de
inclusión son la frecuencia de uso y la
dispersión en el ámbito hispanohablan-
te”. La institución explica que se han
adoptado tanto extranjerismos crudos
no adaptados a los patrones gráfico-
fonológicos del español (“blues”, por
ejemplo), como adaptados. Este último
sería el caso de “eslogan”.

Vayan incorporando estas palabras a su
vocabulario, que hasta dentro de varios
años no llegaran nuevas, en una 24º edi-
ción que probablemente ya solo sea onli-
ne y no en papel.

Vera Castelló

“Moscoso” o “concursillo”, 
nuestro vocabulario se hace general 
La evolución del lenguaje se da en todas las áreas, y la Administración no queda al
margen. Aquí les presentamos una selección de palabras relacionadas con lo públi-
co que en la última edición del DRAE han experimentado modificación – modificado
la definición o se ha añadido otra acepción– o se han incluido por primera vez. 

abstención. … I 2. Der. En los procedimientos judiciales o administrativos, acto
mediante el cual la autoridad o el funcionario llamado a resolver un asunto se
aparta de su conocimiento por tener alguna relación con el objeto de aquel o con
las partes intervinientes.

administración. (Del lat. administratio, -õnis. t Escr. con may. Inicial en acep. 4).f. …
I 4. Conjunto de los organismos de gobierno de una nación o de una entidad polí-
tica inferior. Su lucha contra LA Administración. LA Administración autonómica. I
5. Conjunto de los organismos destinados a la gestión y el funcionamiento de una
parcela determinada de la vida social. Administración tributaria, militar, municipal,
provincial, diocesana, etc. I 6. En los Estados Unidos de América, México y algu-
nos otros países, equipo de gobierno que actúa bajo un presidente.I 7. Oficina o
establecimiento dedicados a la gestión de ciertas actividades que tienen interven-
ción del Estado. Administración de correos, de lotería.

concursillo. (De concurso e -illo). m. Esp. En la Administración pública, concurso para
cubrir plazas definitivas entre el personal contratado.

contrato.…I ~ administrativo. m. Der. contrato en que una de las partes es la
Administración pública y tiene por objeto un servicio o actividad públicos.

derecho, cha. …• m. 17. Cantidad que se paga, según un arancel, por la utilización
de cosas o servicios de una administración pública, corporativa o privada. U. m.
en pl. Derechos aduaneros.

funcionario, ria. (De funcionar). m. y f. 1. Persona que desempeña profesionalmente
un empleo público.

impuesto, ta. … I ~ ecológico. m. Econ. Exacción pública que, sin perder su finalidad
recaudatoria, persigue objetivos de protección ambiental. …I impuesto sobre la
renta de las personas físicas. m. Econ. En España, gravamen de carácter directo y
personal sobre la renta de las personas físicas.

IRPF. (Sigla). m. Econ. impuesto sobre la renta de las personas físicas.
laborable. adj. 1. Dicho de un período de tiempo: Destinado oficialmente para traba-

jar, por oposición a festivo. Apl. a un día, u. t. c. s. m.
ministro, tra. (Del lat. minister, -tri ‘criado, servidor’, ‘subordinado’). m. y f. 1. Persona
que forma parte del Gobierno como responsable de uno de los departamentos en
que se divide la Administración Superior del Estado.
mir. (Acrón. de médico interno residente). m. y f. 1. Esp. médico residente.
médico1, ca. … I ~ residente. m. y f. médico que realiza prácticas en un hospital o cen-

tro sanitario para obtener el título de especialista en alguna rama de la medicina.
moscoso. (De J. Moscoso, político español, que lo instauró en 1983 siendo ministro

de la Presidencia). m. coloq. En España, día de permiso de libre disposición que
tienen pactado ciertos colectivos de trabajadores y funcionarios.

oposición. … I 4. Conjunto de pruebas selectivas en que los aspirantes a un puesto
de trabajo, generalmente en la Administración pública, muestran su competen-
cia, que es juzgada por un tribunal. U. m. en pl. con el mismo significado que en
sing. Hizo oposiciones. Ganó las oposiciones.

opositor, ra. … • m. y f. … I 4. Persona que concurre a unas oposiciones.
reglamento. … I 2. Der. Norma jurídica general y con rango inferior a la ley, dictada

por una autoridad administrativa. I 3. Der. Norma emanada de los órganos de la
Unión Europea directamente aplicable en los Estados miembros, sin necesidad
de trasposición.

CLAVE: entrada nueva acepción nueva definición revisada
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Para encontrar el término “emérito” hay
que remontarse a los tiempos de la anti-
gua Roma, cuando se recompensaba con
tierras y propiedades a los soldados retira-
dos. En realidad, el adjetivo hace referen-
cia al cese de funciones dentro de una ins-
titución en la que, como agradecimiento,
se mantienen ciertas prerrogativas deriva-
das del trabajo realizado a lo largo de los
años. En otras palabras, cuando habla-
mos del mundo universitario, sería como
una especie de distinción o premio que
otorga cada facultad o escuela por un his-
torial académico importante y una presta-
ción de servicios destacada. 

En buena medida esta figura pretende
compensar lo dispuesto en la Ley de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública
(1984), que instaba a todos los funciona-
rios a adelantar la edad de jubilación de los
70 a los 65 años, sin excepciones, fueran
docentes o no, algo que en su día muchos
consideraron como un auténtico disparate.
El Real Decreto 898, de 1985, sobre Régi-
men del Profesorado Universitario vino a
poner bálsamo sobre la herida, estable-
ciendo que las universidades podían nom-
brar como eméritos a aquellos numerarios,
con más de 65 años, que hubieran presta-
do servicios destacados. 

Pero el mal ya estaba hecho y un colecti-
vo amplio de eruditos se vio obligado a
decir adiós a las aulas, entre ellos el emi-
nente catedrático y jurista Eduardo García
de Enterría. Luego llegarían más regla-
mentaciones, como los reales decretos
1200/1986, 554/1991 y 1859/1995 y la
Ley Orgánica de Universidades (LOU), de
2001, cuyo artículo 54 permitía a las uni-
versidades públicas “contratar con carác-
ter temporal, en régimen laboral y de
acuerdo con lo establecido en los estatu-
tos, a profesores eméritos entre funciona-
rios jubilados de los cuerpos docentes
universitarios”. Varios años antes, con
Gustavo Suárez Pertierra como ministro
de Educación, otra norma retrasaba de

Un premio a la 
excelencia

Se aplica a “la persona que disfruta de algún premio u honor por sus buenos

servicios”; también se dice del “profesor de universidad que sigue dando cla-

ses después de la jubilación, en reconocimiento a sus méritos”. Así define el

Diccionario de la lengua española a los eméritos, un colectivo de varios cente-

nares de profesionales de la educación que podrían estar retirados pero que

continúan a pie de aula, aportando su saber a la docencia universitaria y a la

investigación. 

Es una distinción que se otorga
por un historial académico
destacado

Profesores eméritos
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nuevo hasta los 70 años la edad de jubila-
ción obligatoria del profesorado universita-
rio, aunque, lógicamente, dejaba la puerta
abierta para abandonar de forma volunta-
ria a los 65. Se cumplía así la máxima de
una profesión que no requiere de grandes
esfuerzos físicos, aunque sí de dosis razo-
nables de actividad intelectual y científica.
“Experiencia” y “madurez” volvían a ser las
grandes aliadas de la docencia.

Iniciativa enriquecedora
Como señala el catedrático de la Univer-
sidad de Granada, crítico literario y ensa-
yista, Antonio Sánchez Trigueros, esta ini-
ciativa ha sido muy enriquecedora en
todas las universidades españolas, “que
no tienen que contemplar con tristeza, y
de un día para otro, la marcha de docen-
tes e investigadores de prestigio”, que en
su gran mayoría “han tenido la responsa-
bilidad de luchar en muchos frentes –polí-
tico, sindical, académico– para avanzar
en los espacios del conocimiento”. En su
opinión, los eméritos han ayudado a la
formación de nuevos profesores e investi-
gadores, “que con los años han venido a
situarse entre los mejores dentro de sus
respectivos espacios y que representan
su mejor herencia”.

El sociólogo Juan Díez Nicolás, en su
momento uno de los principales promo-
tores de la denominada Plataforma en
contra de la jubilación obligatoria, siem-
pre ha defendido que “la edad no debe-
ría ser un criterio para fijar el retiro, porque
cada persona es diferente y las necesida-
des de cada profesión también”. Díez
Nicolás, que ha elaborado numerosos
estudios sociológicos sobre este tema,
cree que lo que habría que contemplar es
una especie de “ITV física y mental para
confirmar que quienes siguen trabajando
están en condiciones de hacerlo”. A juicio
de la doctora Victoria del Barrio Gándara,
profesora de Evaluación Psicológica de la
UNED y destacada especialista en psico-
patología infantil, “es evidente que las

estadísticas dicen que los mayores per-
demos facultades, pero precisamente
mucho menos los que se conservan acti-
vos. Creo que nadie es buen juez de sí
mismo, pero deberíamos dejarlo si nota-
mos menos energía y capacidad”. Para
su colega y también emérito de la misma
universidad, el gran medievalista Juan
Julián Victorio Martínez, “el problema no
es que siga habiendo eméritos, que son
gente muy capacitada”, sino que “el
Estado gasta cada vez menos en cultu-
ra”. Y apunta: “En mi caso no he perdido
ninguna facultad para seguir siendo pro-
fesor. Dejar de serlo sí me produce una
gran tristeza”.

Criterios propios
Si bien la figura del emérito se crea en
nuestro país a mediados de la década de
los ochenta, mucho antes ya era una dis-

tinción señera en las universidades euro-
peas y americanas. Eso sí, cuando habla-
mos de estos profesores no debemos olvi-
dar que su estatus responde a una condi-
ción y no tanto a un cuerpo docente. 

La normativa actual asigna a las comuni-
dades autónomas la capacidad para
establecer el régimen del personal docen-
te e investigador contratado laboral de las
universidades. El desarrollo de esta com-
petencia lo sustancia cada universidad en
sus respectivos estatutos, por lo que tie-
nen libertad para fijar sus propios criterios
en el nombramiento de estos profesores,
cuyo requisito mínimo es ser jubilados.
Aunque, por lo general, se exige haber
prestado servicios en la universidad
durante un periodo de al menos 15 años,
haber dirigido o codirigido tesis doctora-
les, haber sido miembro de proyectos de

Experiencia y madurez han sido
siempre las grandes aliadas de
la docencia

La difusión de la cultura
El Colegio Libre de Eméritos se creaba en octubre de 1986, como fundación cultural
privada, con el objetivo de facilitar a los profesores más eminentes la posibilidad de
seguir perteneciendo a la vida cultural española al margen de su retiro. Sin fines lucra-
tivos, su finalidad fundamental es la “difusión de la cultura en España, principalmente
a través de la actividad de figuras relevantes del mundo intelectual, científico, acadé-
mico y universitario”.

Su primer presidente fue José Ángel Sánchez Asiaín, le siguió Rodolfo Marín Villa
(2004-2007) y desde ese año está al frente de la institución Juan Torres Piñón. En su
carta fundacional había nombres y biografías ilustres, entre ellos, José Lladó Fernán-
dez-Urrutia, Santiago Grisolía, José Luis Pinillos, Rafael Lapesa, Pedro Laín Entralgo,
Severo Ochoa, Julián Marías, Francisco Grande Covián o Fernando Chueca Goitia.

Durante estas casi tres décadas, la institución se ha dedicado, entre otras funciones,
a otorgar becas y promover la realización de trabajos y estudios, llevar a cabo investi-
gaciones, encuestas, trabajos estadísticos y sondeos de opinión, organizar cursos,
conferencias, mesas redondas y seminarios, editar y publicar libros y establecer pre-
mios y ayudas a la investigación. Tras su primera década de andadura, el presidente
de honor del Colegio, Sánchez Asiaín, escribía: “La vida vale demasiado para rendirla
ante cualquier decisión sobre nosotros mismos que no sea la propia, para dejar de
emprender nuevas aventuras intelectuales, cuando la marea de los acontecimientos
parece querer empujarnos hacia la orilla de la vida”.
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Además de su experiencia, ¿qué aporta a la
función docente un profesor emérito?
Alguien dijo aquello de que “la experien-
cia es la madre de la ciencia” (El Quijote),
un dicho que nos hace recordar otros
muchos aforismos que resaltan el valor
de la experiencia. La aportación de un
profesor emérito es muy amplia y varia-
da; depende de las competencias que le
permitan los estatutos de la universidad. 
La dedicación y la implicación en el des-
arrollo de los cometidos y tareas acadé-
micas depende, en gran parte, de cómo
sea cada persona. En mi caso puedo
decir que no me estoy enterando de que
soy una persona jubilada: sigo pertene-
ciendo a equipos docentes; dirigiendo
tesis; formando parte de tribunales aca-
démicos, corrigiendo exámenes, etc.
Poco más o menos, como venía traba-
jando antes de estar jubilado. Tampoco
un departamento y sigo siendo miembro
de la Junta de Facultad. 

¿Se considera un referente para los nuevos
profesores e investigadores?
Creo que sí. En muchos casos hacemos

el papel de mentores, consejeros, entre-
nadores… Ponemos a disposición de los
nuevos profesores e investigadores lo
mejor de nosotros mismos sobre la base
de todo aquello que hemos venido
aprendiendo y acumulando a lo largo de
nuestra vivencia académica. No hay que
olvidar que a los profesores eméritos se
nos reconoce una trayectoria marcada
por la excelencia y por las aportaciones y
dedicación que hemos otorgado a la uni-
versidad. En otras palabras, se nos reco-
nocen los méritos que se han podido evi-
denciar en el perfil profesional y en la
entrega a la comunidad universitaria. 

¿Afecta esta figura al rejuvenecimiento de
plantillas en la universidad, especialmente
en tiempos de recortes como éstos?
Pienso que no. Al contrario, los profeso-
res eméritos estamos aportando
muchas horas de dedicación a la carga
docente de los departamentos ante la
escasez de profesorado con plena dedi-
cación. La presencia de los profesores
eméritos es compatible con la renova-
ción y el rejuvenecimiento de nuestro
profesorado; se trata de un porcentaje
muy pequeño en el conjunto del perso-
nal docente e investigador. Y, en tiempos
de recortes, todos nos vemos afectados,
tanto en la incorporación de nuevos pro-
fesores a la plantilla, como el número de
profesores eméritos.

¿Cómo piensa enfocar su nuevo estatus
docente?
Aún no me he enterado de que soy un
profesor jubilado porque prácticamente
vengo teniendo una carga similar de acti-
vidad académica. En el nuevo estatus
docente de profesor emérito uno se sien-
te más libre, a la vez que distante, de las
lógicas tensiones departamentales en el
quehacer del día a día. Se es más cons-
ciente de que el mundo sigue dando
vueltas sin que uno lo tenga que empujar;
y ahora se asume que ya se pasó el tiem-
po en que nuestras opiniones pudieran
tener algún valor de cara a la toma de
decisiones. El futuro de la dinámica aca-
démica ya no me pertenece y tampoco
me necesita… ¡Es ley de vida!

“Ponemos a
disposición de los
nuevos profesores
lo mejor de
nosotros mismos”

Santiago Castillo, catedrático
y emérito de la UNED

“Somos compatibles con la
renovación y rejuvenecimiento
de las plantillas docentes”

Difícil equilibrio

En el año 2000, casi el 7% de los
docentes de las universidades públi-
cas en nuestro país tenía más de 60
años; siete años después eran el
10,5%; y en 2010 alcanzaban el
12,44%, de acuerdo con los datos
del Instituto Nacional de Estadística.
En ese año impartían clases en los
campus unos 4.500 profesores de
más de 65 años. En el lado opuesto,
es decir, entre los profesores jóve-
nes, el porcentaje de los menores de
35 años se redujo en esa década del
21% al 15%. Son cifras que hablan
del difícil equilibrio que existe entre la
experiencia y la necesaria renovación
de las plantillas docentes en una uni-
versidad en continuo cambio desde
la implantación del Plan Bolonia.

El último informe sobre Datos y
Cifras del Sistema Universitario
Español. Curso 2014/2015 no hace
sino confirmar estas variables. Así, el
pasado año académico el 14,3% de
la plantilla docente de las universida-
des públicas tenía 60 o más años, y
el 4,7% más de 65. Si se tienen en
cuenta solo los cuerpos funcionaria-
les, con 60 o más años se encuen-
tran el 21,7% de los profesores, es
decir, prácticamente uno de cada
cuatro funcionarios. Los catedráticos
duplican ese porcentaje, puesto que
el 43,0% alcanza los 60 o más años,
y el 17,8 % los 65 años. Un informe
del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria de 2006 ya apuntaba que el
cambio generacional en nuestro
campus encontraría algunas barre-
ras, dos de ellas fundamentales: una
edad media alta del profesorado y
una cierta sensación de “inercia y
miedo al cambio”.
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investigación y contar con cinco sexenios,
entre otros baremos.

Una parte de sus emolumentos proviene
de la pensión que les corresponde y otra
del contrato laboral que tienen con las uni-
versidades –es decir, éstas complementan
económicamente su pensión de jubilación
hasta alcanzar la retribución que tenían en
activo–, aunque las cuantías varían entre
unos campus y otros. Este suplemento
económico está compuesto por los com-
plementos por méritos docentes, investi-
gadores y de gestión que el propio profe-
sor acumuló durante su carrera y que le
fueron reconocidos tras su valoración
positiva por las agencias especializadas
del Estado y de las autonomías.

Muchas actividades
Aunque sus actividades son muy variadas,
la investigación, la publicación de artículos
e investigaciones y la dirección de tesis
doctorales ocupan buena parte de su labor.
Y también la docencia –especialmente en
los últimos cursos y el doctorado–, de
acuerdo con las necesidades de los depar-
tamentos universitarios en los que están
integrados. Muchos imparten cursos,
seminarios y conferencias, y otros tantos
continúan sus labores investigadoras; es
frecuente que, por su experiencia y conoci-
mientos, sean los encargados de mantener
las relaciones entre las comunidades cientí-
ficas de España y del extranjero. 

La crisis y los ajustes también han afecta-
do al colectivo, compuesto por 635 emé-
ritos –el 24,7% de ellos mujeres– en el
curso 2013-14, según los últimos datos
publicados por el Ministerio de Educa-
ción, lo que viene a suponer una reduc-
ción de casi un 8% respecto al curso pre-
cedente. Algunos sindicatos consideran
“difícilmente explicable” que en tiempos
de recortes de financiación se mantenga
a estos docentes senior cobrando suel-
dos más altos e impidiendo el rejuveneci-
miento de plantillas. A esto, el lingüista e
historiador Ramón Sainero responde: “Un
profesor emérito que ha sido titular o
catedrático recibe de jubilación 2.041
euros netos en este momento, más un
complemento de la universidad en la que
trabaja hasta llegar a percibir el sueldo
que tenía antes de la jubilación. Es decir,
que si percibía antes, con todos sus trie-
nios, sexenios y quinquenios, 3.000 euros

netos, ahora pasa a cobrar de su univer-
sidad 959 euros netos cada mes. Esta
cantidad es bastante inferior a lo que
gana un profesor ayudante. Por ello no
considero un despilfarro tener eméritos”.

Labor intelectual
Pero la razón fundamental que justifica la
existencia de este colectivo es la esperan-
za de vida, que en el caso de los españo-
les roza actualmente los 81 años; según
el Instituto Nacional de Estadística, entre
1991 y 2007, tal esperanza de vida expe-
rimentó un aumento de casi cuatro años.
No es de extrañar, por tanto, que se
amplíe la actividad laboral de una profe-
sión que, en la mayor parte de los casos

no requiere de grandes esfuerzos físicos y
sí de tipo intelectual. En un artículo publi-
cado en el diario El País, Margarita Salas,
Juan Díez Nicolás y Rocío Fernández-
Ballesteros defendían esta misma cues-
tión y valoraban la jubilación “como un
derecho del individuo”, pero también
apuntaban que “la jubilación obligatoria
en muchos casos no es ni más ni menos
que el más perverso sistema de control
social que desaloja (aun siendo altamente
costoso), a sus más cualificados elemen-
tos de producción y desarrollo aun consi-
derando (y probando) su aptitud para el
trabajo docente, investigador o judicial”.

Daniel Vila

Álvaro Delgado-Gal, secretario general 
del Colegio Libre de Eméritos

“Nuestro propósito es arrojar
alguna luz sobre cuestiones de
interés público”

¿Cuáles son los objetivos del Colegio Libre de Eméritos?
Dar a los miembros del Colegio Libre de Eméritos la

oportunidad de seguir ejerciendo la ciencia después de haberse separado adminis-
trativamente de la universidad. Este propósito se complementa con este otro: apro-
vechar el caudal de ciencia de nuestros eméritos para arrojar alguna luz sobre cues-
tiones de interés público.

¿Cómo define la trayectoria de la institución en estos casi 30 años de existencia?
Nos hemos mantenido fieles a nuestros principios. Por razones obvias ha cambia-
do la composición del Colegio, pero siempre se ha considerado prioritario mantener
los altos estándares de la institución.

¿Además de su experiencia, que aporta a la función docente y al panorama universitario el
profesorado emérito?

El rasgo distintivo de nuestros eméritos es su excepcional calidad académica. Se
trata quizá del rasgo más específico de la institución.

¿Afecta esta figura al rejuvenecimiento de plantillas en la Universidad, especialmente en
tiempos de recortes como los actuales?

No creo que afecte mucho ya que los profesores eméritos, los son, por jubilación.
Hay quienes creen que no se pierde vigor ni capacidad intelectual, pero si quizás aptitudes
para conectar con los nuevos alumnos. ¿Qué opina al respecto?

La pregunta es equívoca. Un profesor de mucha edad es posible que haya perdido
contacto con la investigación de punta. Especialmente en el territorio de las ciencias
naturales. Pero esto no tiene porqué impedir un contacto genuino con los alumnos.
A veces es más abierto el profesor de mucha experiencia, que el más bisoño.

¿Junto a los cursos, seminarios, videos y publicaciones, qué iniciativas ha previsto el Colegio
para proyectar a la sociedad?

Estamos proyectando un ciclo de debates sobre la desigualdad, con un formato fle-
xible. En algunos casos el debate asumirá un perfil técnico, con datos empíricos
hasta ahora desconocidos, y, en otros, el tono será más popular.

área de educación ][ PROFESORES EMÉRITOS
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¿Son adicciones? Oficialmente aún no,
porque las escalas oficiales de declara-
ción de enfermedades mentales –CIE y
DSM– que sustentan la Organización
Mundial de la Salud y las autoridades
sanitarias norteamericanas, todavía no
las incluyen entre sus patologías, pero
muchos psicólogos, sociólogos y psi-
quiatras están convencidos de que algo
está pasando en nuestra sociedad de la
información, ya que pasamos cada vez
más tiempo pendientes de las nuevas
tecnologías de la información y la comu-
nicación (TIC). 

Dicho de otro modo, cada vez hay un
mayor número de personas, de cualquier
edad, enganchadas a estas TIC, ya sea
a través de Facebook, Twitter, What-
sApp, videojuegos o cualquier portal de
contactos como Meetic o eDarling, por
poner dos ejemplos. Pero no solo eso,
porque los portales de juego online están
avanzando a pasos agigantados entre la
población cada vez más joven con el
riesgo adictivo que eso supone.

Parece evidente que las redes sociales e
Internet han modificado la forma en que
nos relacionamos con los demás y tam-
bién que estas TIC están contribuyendo
–al menos teóricamente– a hacernos la
vida más fácil. Sin embargo, también
existe un peaje que pagar por estos
beneficios, y ese peaje se traduce en
que cada vez se produce mayor número
de trastornos de la personalidad, con-
ductas que la mayoría de quienes las
sufren piensa que son normales porque
“lo hace todo el mundo”, cuando lo que
ocurre, en realidad, es que se está abu-
sando de ellas. Técnicamente, lo que
caracteriza a una adicción es la pérdida
de control y la dependencia. Pero estas
adicciones a las que nos referimos,
como recuerda el psiquiatra Julio Bobes,
del Centro de Investigación Biomédica
en Red de Salud Mental, CIBERSAM, de
Oviedo, aún no han sido reconocidas ofi-
cialmente porque no existen estudios ofi-
ciales suficientes que las avalen.

Así que, de momento, a las llamadas
“adicciones sin sustancia” (porque no
hay alcohol o drogas de por medio),

El mal uso de las redes sociales puede interferir gravemente en
nuestra vida personal

No sin “mi Internet”
¿Alguien de su entorno –familiares o amigos– le ha dicho que pasa demasiado

tiempo pegado al teléfono móvil? ¿Siente que le falta algo si no puede conec-

tarse a Facebook, Twitter, Meetic o eDarling? ¿Está interfiriendo en su vida fami-

liar o personal? ¿Pierde horas de sueño por contestar a los wasaps, mensajerías

online o chats? ¿Está deseando buscar cualquier oportunidad para hacer algu-

na apuesta online? Si una o varias respuestas son positivas, puede que sufra

una “adicción sin sustancia”; o lo que es lo mismo, que esté enganchado a las

TIC y no lo sepa.
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como las denominan los expertos,
habría que añadirles el término jurídico
de “presuntas” porque, a pesar de esa
falta de reconocimiento oficial, es obvio y
notorio que cada vez más personas
están enganchadas a ellas. La pregunta
es: ¿cuánto tiempo tardarán en ser reco-
nocidas? Nadie lo sabe, pero lo que sí
parece claro es que a medida que pasen
los años nuestra dependencia de las TIC
va a ser mayor y es muy probable que
creen cada vez más enfermos.
Enfermos que psiquiatras y psicólogos
ya van detectando en la consulta, aun-
que no con la claridad que refleja el
correlato sociológico. Y esto se debe a
que es difícil que alguien vaya a consulta
preguntando por su adicción a Facebo-
ok, por poner un ejemplo. Por eso, lo
normal es que estas supuestas adiccio-
nes a las nuevas tecnologías se detecten
en personas que van a consultar por
otras causas como depresiones o tras-
tornos de la conducta, o a través de
padres que acuden al médico o al psicó-
logo porque les preocupa el derrotero
que ha tomado el comportamiento de
sus hijos respecto de los videojuegos o
el uso de los móviles.

Síndrome de abstinencia 
En un experimento realizado hace tres
años en la Universidad de Maryland
(EE.UU.) y en el que participaron 1.000
estudiantes de 37 nacionalidades dis-
tintas, se les pidió que dejaran de utilizar
Internet o cualquier otra TIC durante 24
horas. El resultado fue que un 20% de
los participantes en la prueba manifestó
“síndrome de abstinencia tecnológico”,
con aparición de irritabilidad, nerviosis-
mo y ansiedad. Hasta tal punto se vie-
ron afectado, que muchos de ellos ase-
guraron que preferían quedarse sin cho-

colate, alcohol o café durante una
semana que un día sin Internet. Así que,
en realidad, podríamos hablar de una
epidemia silenciosa que aún no ha dado
la cara. 

En la actualidad, los mayores negocios
online –aparte de los videojuegos de los
adolescentes y la venta de móviles– son
los portales de juego y los de contactos
para buscar pareja. Comenzando por las
casas de juego online, no hay datos con-
cretos de cuánto dinero mueven al año,
aunque se calcula que en 2013 los juga-
dores se gastaron 28.000 millones de
euros, lo que equivaldría a un 2,75% del
PIB español. En un informe publicado
por El Confidencial se confirmaba que
había personas que de media apostaban
750 euros al mes y ganaban 530, es
decir, que perdían unos 250 euros (más
de un 30% de su inversión).

Tal vez por eso, por el anonimato que
conlleva y porque cada vez se incorpora
gente más joven, es por lo que las auto-
ridades sanitarias ya la consideran una
adicción (la única, de momento) con sig-
nos de convertirse en patológica como
ocurre con algunas personas que viven
obsesionadas con el juego tradicional en
los casinos, por ejemplo.

Adolescentes 
Un caso aparte, aunque no menos
importante, es el que tiene que ver con
las horas que pasan los niños y adoles-
centes delante de la pantalla de televi-
sión o la tablet con los videojuegos,
pegados al móvil o con el uso que hacen
de Internet. 

Así que, movidas por esta preocupación,
las autoridades sanitarias europeas han
realizado un estudio (uno de los primeros
científicos y controlados hasta la fecha)
en el que han participado 11.196 adoles-
centes con una edad media de 14 años
y pertenecientes a 11 países. 

Uno de los expertos que ha participado
en el estudio es, precisamente, el psi-
quiatra español Julio Bobes, quien nos
adelanta, en primicia, alguna de las con-
clusiones.

Para Bobes parece evidente que algo
está pasando en el tejido social que tiene
que ver con el acceso a las nuevas tec-
nologías, pero ninguna de estas “adic-
ciones” ha sido reconocida oficialmente
por el mundo científico. En realidad, fal-
tan pruebas fehacientes, por mucho que
las observaciones nos lleven a esa con-
clusión, y de ahí la importancia de este
estudio.

El objetivo del mismo era evaluar las rela-
ciones entre los adolescentes engancha-
dos a las TIC, Internet y redes sociales, y
si está adicción provocaba o estaba rela-
cionada con algún trastorno del compor-
tamiento. Una de las conclusiones es
que –al menos a estas edades– hay más
chicos adictos que chicas, pero sin duda
el hallazgo más importante encontrado
es que el abuso de las TIC está directa-

Las redes sociales suelen ser
adictivas porque nos sitúan en
el centro de la experiencia, en
primera persona

Lo que comenzó como un juego
se convierte en una necesidad
que nos frustra. Podríamos
hablar de una epidemia
silenciosa
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Partiendo de la base de que aún no son con-
sideradas adicciones oficialmente, aunque
todo el mundo admite que el problema exis-
te, ¿cómo se diagnostican estas supuestas
adicciones sin sustancia?
Las detectamos cuando la persona acude
a consulta preguntando por otras patolo-
gías como una depresión o un trastorno
obsesivo derivado, por ejemplo, de la
adicción al juego online. En el resto de
casos, es difícil detectar si el propio indivi-
duo no admite lo que le está pasando. Y
es que no consultan porque les dé ver-
güenza reconocer que están engancha-
dos, sino más bien porque hay tanta gente
como ellos que lo consideran normal.

Hay una línea roja entre lo que es normal y
lo que no, pero ¿dónde está ese límite?
La diferencia está en dos palabras: uso o
abuso (de las TIC). Si abusamos de su
utilización, controlan nuestra vida lo
mismo que ocurre con la adicción al

juego o al alcohol (o al tabaco). Es una
cuestión de tolerancia: cada vez necesi-
tamos pasar más tiempo conectados
para recibir gratificación mental. Eso
hace que la gente pierda el control, horas
de sueño, etc., y se podría hablar de un
síndrome de abstinencia.

¿Las TIC están modificando las relaciones
sociales?
Parece evidente que una parte de las
personas que se refugian en el anonima-
to de las redes sociales lo hacen porque
carecen de habilidades para relacionarse
cara a cara o porque aquí es más fácil y
rápido contactar con un mayor número
de personas. El problema es que ese
mismo anonimato es una gran fuente de
mentiras que llevan a frustraciones de
quienes ponen demasiadas expectativas
en estas relaciones.

¿Hay una edad para cada adicción? ¿Qué es
lo que más preocupa a los especialistas?
No hay una edad como tal, pero parece
claro que los más pequeños están más
enganchados a los videojuegos y que los
adolescentes suelen estarlo a los móviles
y a los portales chat. Los adultos, por el
contrario, son más dependientes de
Facebook y de las páginas de contactos.
En estos momentos, nos preocupan
mucho los portales de juego online, por-
que cada vez hay más gente jugando
desde su casa, gastando más dinero y
cada vez son más jóvenes. En cuanto a
las páginas de contactos tienen conse-
cuencias negativas si inciden en el nor-
mal funcionamiento de las vida y las rela-
ciones y obligaciones familiares o con los
amigos. Un problema que puede redun-
dar incluso en el aspecto físico, porque
roba mucha energía y horas de sueño. 

¿Qué signos nos deben poner en alerta?
Ser conscientes de que cada vez pasa-
mos más tiempo enganchados, que lo
hacemos incluso cuando estamos en un
espectáculo o con amigos, que nos lo
comentan las personas de nuestro entor-
no o cuando empezamos a contestar
con autojustificaciones y autoengaños
como “todo el mundo lo hace y no pasa
nada”. También cuando se desatiende a
la familia y especialmente a los hijos y
cambian nuestras prioridades, o cuando
pensamos estar una hora y estamos
siete horas y eso se repite muchos días.

En el caso de niños y adolescentes, ¿qué
deben hacer los padres? 
Una de Lo primero sería preguntarse por
qué le regalaron un móvil para celebrar la
primera comunión cuando el niño o niña
tenía ocho o nueve años. La conducta de
los padres es vital en este asunto. Hay
que tener un control sobre cómo utilizan
el móvil –que tiene sus ventajas, por
ejemplo, para mantenerse conectado
con ellos a ciertas edades–, evitando que
lo tengan al lado mientras estudian o se
van a dormir, y educándoles sobre sus
ventajas e inconvenientes. Otra cuestión
es pensar si no empleamos las TIC para
que los niños nos dejen tranquilos y, en
último lugar, aunque lo más importante,
pensar bien qué hacemos nosotros. Si
los niños nos ven continuamente con el
móvil o chateando pensarán que eso es
lo normal, y harán lo mismo.

Solemos ser muy estrictos con nuestra intimi-
dad y, sin embargo, hay personas que lo
cuentan todo en Facebook o ponen fotos de
sus hijos y familiares. ¿Es normal esta para-
doja?
Podría decirse que estas personas man-
tienen una conducta exhibicionista y
necesitan mostrarnos siempre que no
están solos, que pensemos que siempre
están implicados en una intensa vida
social. Pero los estudios han mostrado
que la gente miente mucho en Internet y
que, por ejemplo, un 70% de las entradas
que se publican, como viajes, por ejem-
plo, son falsas. Facebook está lleno de
planes y expectativas que no son reales.

¿Es posible predecir el futuro?
Todo va tan rápido que no sabemos qué
pasará, aunque es posible que se identi-
fiquen cada vez más este tipo de adiccio-
nes que pueden agravar otras patologías
mentales de base. También cabe la posi-
bilidad de que algún día la sociedad “des-
pierte” y nos replanteemos el uso y el
abuso de las TIC, pero de momento no
podemos predecirlo. Sí sabemos ya que
los portales de juego online y las páginas

José Antonio Molina, psicólogo
experto en intervención clínica en
adicciones del Colegio Oficial de
Psicólogos de Madrid

“Una parte de las personas que
se refugian en el anonimato de
las redes sociales lo hacen
porque carecen de habilidades
para relacionarse cara a cara”

“Los padres tienen
la obligación de ser
un ejemplo para
sus hijos”
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mente relacionado con chicos que duer-
men poco, que están malnutridos, que
no practican deporte, que asumen más
riesgos de los debidos en el día a día y
con más inclinación al consumo  de
alcohol, tabaco y de otras drogas. De
manera que es la primera vez, como
subraya Bobes, que se demuestra esta
relación de causa efecto entre abuso de
Internet y consecuencias directas entre
los adolescentes.

Trastornos de personalidad
En el resto de la población esta supuesta
“adicción sin sustancia” suele esconder
otros trastornos de personalidad, obsesi-
vos-compulsivos, e incluso depresiones.
Si una persona sufre alguno de estos
trastornos de base, le será mucho más
difícil reconocer y tomar medidas cuando
se sitúe en el límite de la adicción.

La explicación de que las redes sociales
puedan ser adictivas es que nos sitúan
en el centro de la experiencia, en prime-
ra persona. Esta experiencia puede ser
real o irreal y es posible que estemos
fabricándonos un personaje que no exis-
te. Como señalan los especialistas, no es
solo que uno se esconda tras el anoni-
mato para acceder a una red de contac-

tos con personas de otro sexo o para
criticar a alguien en Twitter o Facebook,

sino que muchas de las cosas que se
cuentan son falsas.

En definitiva, estar enganchados (ver
recuadro) va asociado a una pérdida de
control. Aparecen síntomas como los del
síndrome de abstinencia a las drogas
(ansiedad, depresión, irritabilidad) ante la
imposibilidad temporal de acceder a la
Red. Asimismo, se establece el famoso
fenómeno de la tolerancia o, lo que es lo
mismo, la necesidad creciente de
aumentar el tiempo de conexión para
seguir recibiendo la recompensa nece-
saria y satisfactoria. Es decir, cada vez se
necesita más para estar satisfecho, y lo
que comenzó como un juego se convier-
te en una necesidad que nos frustra con
el consiguiente impacto negativo en
nuestra vida diaria. 

Aun así, se puede decir que las TIC no
son malas en sí mismas, sino que todo
depende del uso que se haga de ellas.
Son como un coche, que tiene muchas
ventajas, pero si circulamos a 200 kiló-
metros por hora o con las ruedas en mal
estado, puede resultar muy peligroso o
incluso fatal.

J. Barberá

área de salud][ LAS NUEVAS ADICCIONES DEL S. XXI

Señales de alarma 
Aunque no se pueden establecer baremos idénticos para todas las personas, sí que hay síntomas comunes que pueden indicar el
inicio o la instauración del problema de dependencia a las TIC o a las redes sociales.

1. El primero es no reconocer que tenemos un problema o escudarnos en que todo el mundo está enganchado o que todo el
mundo lo hace; es decir, poner excusas que justifiquen siempre nuestras teorías.

2. Privación de sueño. Nos vamos demasiado tarde a la cama por estar chateando o mirando fotos en el portal de contactos, fle-
chazos y besos online o por estar conectados más de cinco horas al día.

3. Descuidar otras actividades importantes u obligaciones familiares como, por ejemplo, estar pendientes de los hijos y sus tareas
escolares, relaciones sociales cara a cara o incluso el cuidado de nuestra propia salud.

4. Recibir quejas de alguien cercano (amigos, compañeros de trabajo, padres, hijos, hermanos) acerca de nuestro excesivo uso de
las redes sociales o del móvil.

5. Pensar continuamente en las redes sociales incluso cuando no se está conectado a ellas y sentir irritabilidad cuando no pode-
mos conectarnos, se estropee el móvil o haya poca cobertura, por poner tres ejemplos.

6. Cuando, conscientes de que pasa algo, intentamos limitar nuestro tiempo de conexión, pero sin conseguirlo y perder la noción
del tiempo.

7. Cuando padecemos otra patología de base tipo trastorno bipolar, obsesivo compulsivo o depresivo o somos dependientes de
otras sustancias o juegos (juegos de azar, alcohol, drogas…) hay que extremar las precauciones, por el riesgo aumentado que
supone.

8. Mentir sobre el tiempo real que se está conectado o jugando a un videojuego o chateando para evitar la reprimenda de los demás.
9. Aislarse socialmente, mostrarse irritable y bajar el rendimiento en los estudios, si es un adolescente.
10. Sentir un subidón repentino cuando se está delante de la tablet, el móvil o el ordenador y buscar volver lo antes posible a casa

para estar conectado. 

Los mayores negocios online
son los portales de juego y 
los de contactos para buscar
pareja
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El mensaje de que hay que cuidarse para
tener buena salud parece haber calado
en la sociedad. El bienestar general, sin
embargo, no solo se alcanza cuidando
nuestro cuerpo, sino también fortalecien-
do nuestra mente para afrontar los nue-
vos retos que nos depara el futuro. La
salud mental no ha sido, sin embargo, un
asunto prioritario en las políticas preventi-
vas de la sanidad pública. Así lo pone de
manifiesto un estudio de 2006 del Obser-
vatorio Europeo de Políticas y Sistemas
Sanitarios, en el que se analiza cómo se
trabaja en este área y hacia dónde hay
que ir en el futuro. El informe señala que,
en este ámbito, la atención se ha centra-
do siempre en los adultos en edad labo-
ral, mientras que se ha descuidado a
otros colectivos como niños, jóvenes y
ancianos cuando se trata de un aspecto
de la salud que, a pesar de la evolución
que ha experimentado la sanidad, persis-
te en el tiempo, del que se desconoce
todavía bastante y que ocasiona impor-
tantes costes en los ámbitos familiar y
social. Solo hay que pensar en el impacto
que origina a una persona y su círculo un
diagnóstico de Alzheimer, una de las cau-
sas de demencia más comunes en occi-
dente que, además, está asociada a la
edad con todo lo que ello conlleva para
una sociedad como la europea, cada vez
más envejecida.

Pero más allá del Alzheimer, existe otro
tipo de demencias y patologías de índole
severa relacionadas con la psique, otros
trastornos vinculados a nuestro estado de
ánimo como la depresión, la tristeza, el
estrés, la ansiedad, que pasan en ocasio-
nes inadvertidos pero que minan el esta-
do general de las personas y que de no
ser diagnosticados y tratados a tiempo

Más allá 
del Alzheimer

Alzheimer, demencia, son términos que todo el mundo asocia al envejecimien-

to, pero cuando hablamos de salud mental pasada la barrera de los 65 años,

también hay que referirse a depresión, ansiedad, estrés, tristeza. Trastornos del

estado de ánimo ligados más comúnmente a otras etapas de la vida, pero que

del mismo modo afectan a los mayores y que en parte tienen que ver con los

cambios que se avecinan en esa fase. Detectarlos y atajarlos a tiempo supone

evitar ulteriores problemas y mantener nuestro bienestar general.

El bienestar general no solo se
alcanza cuidando nuestro
cuerpo, también fortaleciendo
nuestra mente para afrontar los
los retos del futuro

Bienestar personal

PG 42-45NUM233_Maquetación 1  7/8/15  16:11  Página 42



muface ]43[ número 233

pueden desembocar en problemas de
mayor calado. Especialmente para los
que traspasan la barrera de la jubilación y
creen que al iniciar una vida más relajada
y con los hijos fuera de casa las preocu-
paciones desaparecen. Una teoría que
nada tiene que ver con la realidad, porque
la vida continúa y, aunque desaparecen
unos problemas, aparecen otros desafíos
que hay que afrontar con igual ímpetu,
incluida la propia jubilación y el mismo
hecho de envejecer.

“La jubilación puede constituir un aconte-
cimiento vital estresante, ya que supone
una interrupción de la vida laboral, un
cambio social, una modificación del tiem-
po libre, la asunción de nuevos roles,
como el de ser abuelo, una probable pér-
dida de capacidad económica e incluso
del estatus social y del concepto que se
tenía de uno mismo, que si no ha habido
preparación previa, puede generar serias
dificultades de readaptación en la perso-
na”, asegura la psicóloga y vicepresiden-
ta de la Asociación Española de Psicoge-
orontología, Vera Santos Martínez.

“La vivencia de pérdidas con sus consi-
guientes duelos, los cambios físicos y psi-
cológicos asociados a la edad y una
mayor consciencia de la realidad de la
muerte y la finitud de la vida por la pers-
pectiva temporal, ahora ya más limitada,
también pueden tener el potencial de
tambalear psicológicamente a muchas
personas si no hay prácticas preventivas
o un apoyo emocional adecuado”, conti-
núa.

Deterioro físico
Envejecer significa afrontar el paso del
tiempo también en nuestro aspecto físico.

La anhelada eterna juventud comienza a
estar más lejos que nunca e interiorizar
esto en una sociedad y en un momento
histórico en el que la arruga no es bella
puede ser frustrante. “En el deseo de no
querer envejecer hay un factor cultural
muy potente. Este deseo parece que
tiene sentido, ya que nos encontramos en
un momento histórico y en un contexto
cultural donde predomina el modelo de la
eterna juventud. Este deseo nos permite,
al menos en la fantasía, estar a la altura de
las exigencias del modelo dominante.
Pero la fantasía no es la realidad. Y si
vamos contra nuestra propia naturaleza
como especie, caeremos en la frustra-
ción, fuente inagotable de ansiedad y en
el descenso de la autoestima, generado-
ra de un bajo estado de ánimo que puede
limitar seriamente nuestro día a día y ale-
jarnos del bienestar y la calidad de vida
que, sin duda, no es difícil de alcanzar
también en este tramo del ciclo vital”,
subraya la psicóloga. Una cuestión que
afecta tanto a mujeres como a hombres,
presionados en los últimos tiempos por
mantener unos cánones de belleza que
siempre se ha exigido a las féminas, aun-
que sean éstas las que más visibilicen su
estado de ánimo al respecto porque “la
cultura visibiliza más la vida emocional de
la mujer que la del hombre”. 

La pérdida de autonomía provocada por
alguna dolencia, enfermedad o el mismo
envejecimiento, la muerte de familiares y
amigos que estrechan cada vez más las
relaciones, la soledad y el déficit de apoyo
social suelen ser también factores de ries-
go que pueden desembocar en trastornos
del estado de ánimo que pueden afectar a
nuestro estado general, ya que la salud
mental influye en el cuerpo y, a la inversa. 

La psicóloga y vicepresidenta
de la Asociación Española de
Psicogeorontología, Vera
Santos, asegura que no aceptar
el paso del tiempo provoca
frustración, ansiedad y baja
autoestima que puede minar
nuestro día a día

Algo falla
Las personas mayores son reacias a
buscar ayuda en este campo, porque
durante años tener un problema psi-
cológico o psiquiátrico se ha conside-
rado un estigma. Pero la apatía, la
fatiga, la inactividad, la falta de con-
centración o de memoria o, por el
contrario, la agitación, la inquietud y/o
la hiperactividad son síntomas que
alertan de que algo no está funcio-
nando bien. Familiares, cuidadores o
personas cercanas podrán indagar
qué les está ocurriendo, aunque será
el médico de cabecera y el psicólogo
quienes, finalmente, tendrán que eva-
luar y diagnosticar de qué se trata.
Hay que tener en cuenta, además,
que algunos medicamentos, como
los tratamientos hormonales, para
tratar el cáncer de mama, la metado-
na y los derivados de la codeína tie-
nen efectos secundarios en el estado
de ánimo, también los medicamentos
utilizados para tratar algún trastorno
psiquiátrico. 

área de mayores ][ MÁS ALLÁ DEL ALZHEIMER

Bienestar
emocional
En 2008, la Unión Europea suscribió
un pacto para mejorar la salud men-
tal de los ciudadanos así como su
bienestar general, incrementar la
calidad asistencial a las personas
que sufren trastornos, luchar contra
su estigmatización social y combatir
los problemas relacionados con el
estrés y la depresión, entre otras
cuestiones. En el mismo año se
aprobó también un documento de
consenso para afrontar este tema en
el colectivo de las personas mayo-
res. Así, el Ministerio de Sanidad
puso en marcha en su web un apar-
tado en el que cualquier ciudadano
puede comprobar cómo se encuen-
tra anímicamente con un simple test,
cómo detectar las emociones nega-
tivas y cómo luchar contra ellas. 
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¿Qué trastornos presentan los mayores más
frecuentemente desde el ámbito de la psico-
logía? 
Muy similares a los de las personas más
jóvenes. En algunos casos estrés, como
consecuencia de acercarse a la jubila-
ción y el miedo que ello conlleva. Cuan-
do se suele generar mayor depresión es
a partir de los 75 u 80 años, porque es
en esa etapa de la vida cuando los pro-
blemas físicos y los duelos por falleci-
mientos de allegados y seres queridos
comienzan a ser muy habituales, lo que
unido al aumento de la soledad y el ais-
lamiento social hacen de la depresión un
enemigo a batir.

¿La jubilación o la pérdida del trabajo a una
edad madura es un momento crítico para la
aparición de esas patologías? En el caso de
las mujeres, ¿que los hijos se vayan de
casa, el llamado síndrome del nido vacío? 
La jubilación genera sentimientos contra-
dictorios. Por un lado, alivio ante el fin del
trabajo y la posibilidad inmensa que se
abre de desarrollar con el tiempo libre
retos y metas personales y, por otro,
situaciones de estrés y ansiedad ligados a
la posible pérdida económica y del rol
profesional que se tenía antes. Todo
dependerá de los tipos de trabajo que se
hayan desempeñado en la vida. En el
caso de las mujeres, el llamado síndrome
de nido vacío en los últimos tiempos está
perdiendo fuelle y ya comienza a hablarse
del nido lleno debido al regreso al hogar
materno y paterno de muchos hijos e
hijas que, con motivo de la crisis econó-
mica, vuelven a casa en casos especiales
como divorcios o separaciones.

La pérdida de autonomía, verse dependien-
te de la familia, de un cuidador, ¿es también
un momento sensible?
Es una situación por la que a nadie le
gustaría pasar, imagínate lo que tiene
que suponer para una persona indepen-
diente durante 70 u 80 años verse nece-
sitada de ayuda para vestirse o asearse,
cuando a lo largo de toda su vida a lo
mejor la han visto desnuda una o dos
personas a lo sumo. Es una circunstan-
cia harto complicada y como muy bien
dices especialmente sensible.

¿Qué otros factores o acontecimientos, en
general, pueden afectar a la salud mental? 
Pueden ser muchos. La soledad, como
principal factor. Sobre todo tras el falleci-
miento del cónyuge, cuando los hijos tie-
nen cada uno su vida y los mayores han
de aprender a vivir con esa soledad.
Como muy bien decía García Márquez:
“El secreto de una buena vejez no es
otra cosa que un pacto honrado con la
soledad”. La dependencia física es otro
factor. Los cambios en el envejecimiento
conllevan en muchas ocasiones una pér-

dida de la autonomía personal y el incre-
mento en las necesidades cotidianas
aumentando así la sensación de ser una
carga para los seres queridos. La pérdi-
da económica también influye. Con la
jubilación se pierde poder adquisitivo; lo
mismo ocurre con la viudedad, y ello
conlleva un miedo a mirar al futuro con la
incertidumbre generada de no saber lo
que te puede deparar. Los problemas
familiares también son un factor. Posi-
bles roces con los hijos u otros familiares
cercanos hacen que puedan comenzar a
aparecer trastornos relacionados con el
estado de ánimo. Ingresar en una resi-
dencia, entendida como fuente de cuida-
do y para evitar esa soledad manifiesta,
también afecta. Dejar atrás tu casa, tus
recuerdos, para afrontar el último trance
de tu vida genera sentimientos de amor
y de odio, de culpa y de adaptación. 

¿Cómo pueden detectar los familiares que
hay un cambio en el estado de ánimo? 
Los familiares pueden detectar, principal-
mente, cambios en el humor. Pueden
saltar chispas por pequeñas cosas
como aspectos relacionados con la casa
o con  formas de ver la realidad. También
en los gestos faciales, la expresión triste,
respuestas cortas, y en problemas de
sueño y de alimentación, van comiendo
cada vez menos. Otro punto importante
para las familias es analizar la medica-
ción y revisar si lo que se están tomando
realmente lo están tomando, cuando una
persona está baja no tiene ánimo ni para
comer ni para hablar ni, lógicamente,
para medicarse.

Por su experiencia, los mayores son tam-
bién una fuente de vitalidad para otros que
estén a su alrededor ¿Cómo pueden colabo-
rar en infundir ánimo a personas que atra-
viesan por alguna de estas circunstancias?
La creación de redes sociales, de apoyo
comunitario en barrios, bloques de veci-
nos, asociaciones, son fundamentales
para poder establecer lazos basados en
la comunicación, la empatía y la solidari-
dad entre mayores.

“La jubilación
genera
sentimientos
contradictorios”

“Como muy bien decía García
Márquez: «el secreto de una buena
vejez no es otra cosa que un pacto
honrado con la soledad»”

Manuel Nevado, vocal 
de Intervención Social y
Envejecimiento del 
Colegio de Psicólogos de
Madrid
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“Cuerpo y mente están estrechamente
relacionados, como demuestran los
trastornos psicosomáticos. Por ejem-
plo, los adultos mayores con enferme-
dades como las cardiopatías presentan
tasas más elevadas de depresión que
quienes no padecen problemas médi-
cos. Por el contrario, la coexistencia de
depresión no tratada y cardiopatía en
una persona mayor puede empeorar
esta última. Nuestro estado de ánimo va
a determinar nuestra adherencia a un
tratamiento médico, nuestro autocuida-
do, nuestro sueño, nuestra alimentación,
con el consiguiente efecto sobre la salud
física. Algunos estudios ya plantean que
las respuestas de estrés a largo plazo
pueden alterar el sistema inmunológico
del cuerpo en formas que están asocia-
das con otras condiciones de envejeci-
miento como son la fragilidad, descen-
so en funcionalidad, enfermedad coro-
naria, osteoporosis, artritis inflamatoria,
diabetes tipo 2, y algunos tipos de cán-
cer”, puntualiza la experta.

Escuchar y charlar
Para combatir la soledad de los mayores,
una de las grandes lacras de la sociedad,
más si cabe cuando viven en ciudades o
poblaciones urbanas, nació hace 25 años
la ONG Amics de la Gent Gran en Catalu-
ña. Y lo hace de una manera muy sencilla
como es la de buscar a voluntarios que
quieran visitar a ancianos que viven solos
en su casa, tengan o no familia, para
compartir con ellos una tarde de charla. 

El objetivo principal es que se escuche a
los mayores y que sientan que hay un
amigo que se preocupa por ellos. Ese
espíritu, que surgió emulando a la asocia-
ción francesa Les petiss frères des Pau-
vres que se fundó en la II Guerra Mundial
para ayudar a las mujeres que habían per-
dido a sus maridos e hijos en la contien-
da, cuenta hoy con más de 1.500 volun-
tarios y más de 1.000 usuarios, según el
balance de la ONG de 2013. El 73% de
los mayores a los que acompañan tiene
más de 81 años.

La entidad, que se originó en Barcelona y
en otras tantas ciudades de Cataluña,
también ha logrado crear sede en Madrid
y en Valencia, donde aparte de acompa-
ñar a los mayores, también realiza labores
de dinamización y de sensibilización

social sobre la realidad en la que vive el
colectivo.

Monserrat Marina tiene 73 años y es una
de las voluntarias de Amics de la Gent
Gran. Entró en la organización hace seis
años tras jubilarse como maestra y desde
entonces comparte unas horas de su vida
a la semana con Teresa Pérez, una longe-
va mujer de 102 años que vive sola en
Barcelona, aunque tiene familia. Monse-
rrat cuenta que la propia experiencia de
sus padres la animó a entrar en la asocia-
ción. “A pesar de que estaba pendiente
de ellos, de que iba a verles, estaban
solos. Mientras estuve trabajando no me
di cuenta, pero cuando murió mi padre lo
vi en mi madre: sabía estar sola, pero
necesitaba explicar sus cosas. Había oído
hablar de la asociación y me presenté un
día allí. Me contaron en qué consistía y me
dije que eso era lo que quería: hacer com-
pañía a una persona y estar dispuesto a
escucharla porque cuando eres viejo,
incluso aunque tengas familia, nadie quie-
re escuchar tus batallitas, ni saber lo que
opinas; y eso es muy triste”, confiesa.

Casada, con hijos y nietos, comparte
unas horas a la semana con Teresa con la
que ha congeniado muy bien. “Es estu-
penda. Si hace buen tiempo salimos a
pasear y si no, nos quedamos en casa;
hago lo que ella quiera. Charlamos de la
familia, de cuando era pequeña; somos
como dos íntimas amigas. Tanto es así
que su hija la trata de usted y yo de tú”,
cuenta esta maestra que, durante estos
años, no ha faltado a la cita con Teresa, a
la que ya empieza a notar la edad a pesar
de que es totalmente autónoma.

Monserrat reconoce que la soledad de los
mayores “es un problema que se ignora”
y que no es fácil atajar, porque no todo el
mundo está dispuesto a compartir su
compañía por el rechazo que provoca la
propia vejez, empezando por lo mera-
mente físico, algo que no ocurre con los
niños. Está muy contenta con la experien-
cia que tiene con Teresa y apuesta por
métodos de acompañamiento como el
de la ONG en la que colabora para que
las personas estén el máximo de tiempo
en su casa y en su entorno porque, en su
opinión, les ayuda a mantenerse lúcidos.

Lourdes S. Villacastín

área de mayores ][ MÁS ALLÁ DEL ALZHEIMER

La pérdida de autonomía, la
muerte de familiares, la soledad
y la falta de apoyo social
pueden desembocar en
trastornos del estado de ánimo

Una etapa
diferente, ni peor
ni mejor
Desde la Asociación Española de
Psicogeorontología se insiste en
que el envejecimiento es parte de la
vida y de que se trata de una nueva
etapa, ni mejor ni peor que las ante-
riores, sino diferente. En este senti-
do, recomienda aceptar e integrar
los nuevos cambios, adaptándolos
a otros ritmos y circunstancias. Y
para mantener el estado de ánimo
positivo propone vivir los pequeños
momentos y disfrutarlos con intensi-
dad, ponerse retos alcanzables que
ilusionen, relativizar los problemas y
mirar los aspectos más favorables
con una amplia sonrisa. También
empatizar con los demás, amar,
aceptarse y aceptar, perdonarse y
perdonar, realizar actividades, mos-
trar interés por cuidarse físicamente,
seguir aprendiendo, relacionarse y
crear cambios positivos, cuidar las
relaciones sociales y las amistades,
practicar deporte y métodos de
relajación, meditación o risoterapia.
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Publicó su primera novela bien cumplidos los
40. ¿Es un caso de vocación tardía? ¿De inse-
guridad? Lo primero no lo parece, dada la
calidad de esa primera novela, que hace pen-
sar en otros títulos que dejara en los cajones.
Lamento contradecir sus expectativas,
pero no guardo ningún manuscrito en
mis cajones. Tampoco fue la inseguridad
lo que me impidió abordar antes la escri-
tura. Fueron simplemente las circunstan-
cias de mi vida las que hicieron que ni
siquiera me plantease emprender antes
esta actividad: durante años viví dedica-
da a avanzar en mi carrera profesional en
el mundo académico, a construir una
familia… Empecé a escribir cuando llegó
la coyuntura adecuada, nada más.

Por cierto que El tiempo entre costuras
parece hacer creado escuela; incluso ha
habido una especie de continuación en la
que Boris Izaguirre cuenta la historia de
Rosalinda Fox. ¿No le propusieron a usted
escribir esa historia? ¿Nos dice algo todo
eso de los actuales usos editoriales?
Hubo un momento, en la cresta de la ola
de El tiempo entre costuras, en el que
mucha gente pensó que habría una
segunda parte inmediata, pero yo jamás
tuve esa intención y mi editorial lo supo
desde el primer momento. La novela de
Boris Izaguirre tampoco es en modo
alguno una continuación, en primer lugar
porque Rosalinda Fox no era la protago-
nista de mi novela y, además, porque él
tampoco reconstruye su verdadera his-
toria, sino que crea una ficción libre y
personalísima a partir de las andanzas
del personaje real. Pero sí es cierto que,
cuando una novela triunfa, suele haber
un eco y una proliferación de libros de
contenido o estética relativamente simi-
lar: pasó hace unos años con la novela
negra nórdica, por ejemplo, a partir del
éxito de la trilogía de Larsson; ha pasado
recientemente con la novela erótica a
partir de Cincuenta sombras de Grey…
Y, aunque no tan contundentemente,
quizá también pudo ocurrir a partir del
éxito de El tiempo entre costuras: poco
después aparecieron numerosas porta-
das con mujeres con sombrero, protago-
nistas femeninas con garra, escenarios

Su primera novela, El tiempo entre costuras, fue un fulgurante éxito de ventas
que tuvo una, no menos exitosa, versión televisiva. La segunda, Misión Olvido,
ganó al principio del verano en Estados Unidos el premio a la mejor novela tra-
ducida del español al inglés, premio que en otras ocasiones ganaron autores
como García Márquez o Vargas Llosa. Entre las dos novelas han vendido más
de cinco millones de ejemplares y han sido traducidas a 35 lenguas. Hace unos
meses sacó La Templanza (Planeta), por cuyo éxito se puede apostar sin ries-
go. En todo caso, el secreto de esta reina Midas llamada María Dueñas tiene
que ver con el trabajo, la disciplina o el rigor, virtudes aprendidas como profe-
sora de universidad.

“La etapa de documentación es
para mí fascinante, a veces deseo
prolongarla hasta el infinito”

“El éxito no me frenó; 
fue un estímulo”

María Dueñas
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internacionales… Supongo que no deja
de ser relativamente natural: son tenden-
cias, modas, y es tentador dejarse llevar.

Perdone un tópico difícil de eludir. ¿A qué
atribuye el éxito de El tiempo entre costu-
ras? ¿Hay recetas o fórmulas para el éxito
de ventas? ¿Fue un peso a la hora de
enfrentarse a la siguiente novela?
Según me dicen los lectores, lo que les
atrapa es una mezcla de varios ingredien-
tes: trama absorbente, personajes creí-
bles, humanos y seductores, escenarios
atractivos, contexto histórico apasionante
y un estilo narrativo ágil y armónico. No,
no hay recetas o fórmulas para el éxito de
ventas; si fuera así de simple, todo el
mundo vendería cientos de miles de libros
todos los días. Y no, el éxito de El tiempo
entre costuras no fue un freno a la hora de
enfrentarme a Misión Olvido, mi segunda
novela, sino un estímulo y un aliciente.

Tanto en El tiempo entre costuras como en
La Templanza aparece el tema del ascenso
y la caída social, la gente hecha a sí misma.
Es un tema que obviamente le interesa.
Admiro muchísimo a ese tipo de gente
que afronta la vida con coraje y valentía:
los que sacan las uñas ante las circuns-
tancias adversas y luchan con todas sus
fuerzas para salir adelante cuando los
golpes de la vida los fracturan o los hun-
den. Y como me interesan en la vida real
como seres humanos, me resulta tenta-
dor trasladar estos perfiles a mis novelas
y construir personajes de ese tipo, como
eran Sira Quiroga y Blanca Perea, las
protagonistas de El tiempo entre costu-
ras y Misión Olvido, y como lo es ahora
Mauro Larrea, nuestro hombre en La
Templanza. 

Otra constante en sus novelas es la buena
documentación. Tanto geográfica, lo que en
el cine se llama localizar exteriores, como
en aspectos históricos. ¿Cómo se trabaja
todo esto? Creo que viaja a los escenarios
en que se desarrollan sus historias.
Viajo siempre a los escenarios, sí. Los
pateo de arriba abajo, los huelo, los toco,
los escucho, los analizo, los saboreo, los
fotografío… Pero también hago muchísi-
mo trabajo de investigación a partir de
recursos documentales de todo tipo:
artículos académicos, prensa de la
época, planos y mapas, archivos, imáge-
nes, libros de viajes, novelas, memo-

rias… La etapa de documentación es
para mí fascinante, a veces deseo pro-
longarla hasta el infinito y me tengo que
obligar a mí misma a dejarla de lado; a
dejar de bucear en la información y
arrancar a escribir.

¿Cómo la ha tratado la crítica? ¿Nota que ha
despertado algún recelo por el éxito obtenido?
En general me ha tratado de una mane-
ra excelente, salvando ocasiones espo-
rádicas en las que he tenido la sensación
de que el crítico en cuestión ni siquiera
se había molestado en leer el libro. Y sí,
a veces noto que hay cierto recelo; soy
plenamente consciente de que por el
hecho de vender mucho mi trabajo se
analiza bajo una lupa distinta. Pero no se
puede luchar contra ello, así que tampo-
co me preocupa demasiado.

¿Cómo cree que debe ser el estilo literario?
Julián Marías decía que el estilo debía ser
como los metales conductores de la electri-
cidad, que facilite precisamente esa circula-
ción, es decir, el relato, sin estorbar. Usted,
desde luego, y aunque sea profesora de
inglés, no es lo que Umbral llamaba despec-
tivamente “angloaburrida”. ¿A quiénes con-
sidera maestros literarios?
¡Dios me guarde de opinar sobre cómo

debe ser el estilo literario! Cada autor es
un mundo, hay novelas maravillosas y
escritores magníficos con estilos radical-
mente dispares. Yo admiro a muchísi-
mos escritores, pero reconozco que soy
poco mitómana y que no tengo un icono
único, ni siquiera una lista de cabecera.
A lo largo de mi vida he leído mucho y
eso me ha enseñado a formar un criterio
sobre cómo me gusta escribir a mí.
Incluso algunos malos autores y algunos
libros de dudosa calidad me han aporta-
do cosas interesantes para saber qué
errores no debo cometer, en qué char-
cos no debo meter los pies…

La trinidad que decía Delibes (un personaje,
un paisaje, una pasión) ¿sigue siendo fun-
damental en la narrativa? Usted, desde
luego, la respeta.
Sí, creo que es una tríada que puede
aplicarse a mis novelas. Me esfuerzo
muchísimo para que mis personajes
resulten solventes, sólidos y creíbles;
igualmente, selecciono con cuidado los
escenarios, buscando que resulten
atractivos y envolventes para la trama. Y
pongo pasión en la acción, en las emo-
ciones y acciones de los personajes, y
en mi manera de trabajar. 

Ángel Vivas 

De la universidad a la televisión
¿Cómo ha sido su experiencia como profesora? ¿Cree que volverá a las aulas?
No, no volveré a la universidad, pero guardo un gran recuerdo de mis años como
profesora. De hecho, gran parte de las destrezas y herramientas que uso para escri-
bir mis ficciones provienen de ese mundo académico: la disciplina de trabajo, la
coherencia en la estructuración, el rigor documental… Fue una escuela insuperable,
y todas mis palabras son de gratitud. Y pertenecer al cuerpo de profesores titulares
de universidad es un honor para mí; siempre digo que fue un reto mucho más duro
sacar mi oposición que escribir cualquiera de mis novelas.

¿No le ha tentado dedicarse a la traducción? Javier Marías dice que una de sus mejores
obras, o de la que está más orgulloso, es Tristram Shandy.
Me encantaría, pero no tengo tiempo, aunque sí reviso las traducciones al inglés de
mis novelas. En El tiempo entre costuras, sobre todo, colaboré muy estrechamente
con el traductor. 

¿Qué opina de la versión televisiva de El tiempo entre costuras?
Fue una adaptación excelente a todos los niveles, y a las pruebas de audiencia, crí-
tica y proyección internacional me remito. La han emitido ya en medio mundo con
una acogida espectacular; ahora mismo están viéndola en Japón; es la primera vez
que una serie española llega a ese país. En septiembre viajaré a Tokio con Adriana
Ugarte, hay muchas ganas de tenernos allí.
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El Cerralbo, Casa Museo
En una zona privilegiada de Madrid,

entre la Plaza de España, el paseo de

Rosales, el Templo de Debod, el

Palacio Real, el Teatro Real y la cate-

dral de la Almudena, hay un peque-

ño y original museo, el Cerralbo, de

origen privado y actual titularidad

pública, que alberga un conjunto de

colecciones que comprenden pintu-

ra, escultura, dibujos, tapices, mobi-

liario, armas, relojes, jarrones… El

Museo Cerralbo es una agradable

sorpresa que no figura entre las visi-

tas más publicitadas de la ciudad; un

acabado ejemplo de Casa Museo. Un

museo con encanto.

El concepto de Casa Museo tiene un
excelente ejemplo en el Museo Cerralbo
de Madrid. Mientras que en otros casos
(Cervantes, Lope de Vega, por no hablar
del imaginario Ratoncito Pérez que, créan-
lo, también tiene su Casa Museo) el tiem-
po transcurrido ha obligado a una recons-
trucción del mobiliario, el Cerralbo mantie-
ne su estructura y contenido tal como fue-
ron mientras estuvieron habitados desde
la última década del siglo XIX en que fue
construido el palacio hasta la tercera del
siglo XX, cuando don Enrique de Aguilera,
XVII marqués de Cerralbo, fallecido en
1922, donó al Estado español el edificio y
las colecciones que albergaba. El palacio,
situado en la confluencia de las calles
Ferraz, Ventura Rodríguez y Álvarez
Mendizábal, estuvo concebido además
como lugar de exposición de las coleccio-
nes de pintura y escultura, libros, armas y
demás objetos que el inquieto marqués
fue acumulando a lo largo de su vida.

Casa Museo, pues, en sentido estricto,
el Cerralbo fue adquirido por el Estado,
que aceptó el legado testamentario del

marqués en 1924. Hoy está gestionado
por el Ministerio de Educación y Cultura,
dependiendo de la dirección general de
Bellas Artes y Bienes Culturales.

El edificio
El interés del Cerralbo empieza por el pro-
pio edificio, uno de los escasos ejemplos
en Madrid de palacete decimonónico con
su decoración original, por lo que es una
excelente muestra del modo de vida de la
aristocracia madrileña de finales del siglo
XIX y principios del XX. Cuando se levan-
tó, entre los años ochenta y noventa del
XIX, Argüelles era un barrio moderno, sur-
gido como un ensanche de la ciudad
hacia los campos de la Moncloa.

El propio marqués estableció los criterios
arquitectónicos del palacete, Éste debía
ser a la vez vivienda y museo o galería
donde exhibir las colecciones artísticas
que la familia había adquirido en sus
numerosos viajes por Europa (de
Portugal a Dinamarca, pasando por
Turquía, Alemania, Yugoslavia, Rumania,
Bulgaria, Suecia…). Por eso, la disposi-
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ción interior de la casa se asemeja a las
pinacotecas italianas que el marqués
había conocido y admirado. Compuesto
de cuatro plantas, la superior estaba for-
mada por buhardillas y la inferior, dedicada
entonces a los servicios del palacio (coci-
nas, calderas, cuartos de criados), alberga
hoy lo relativo al uso interno del museo:
oficinas, laboratorios, almacenes… Los
otros pisos, los que hoy pueden visitarse,
acogían la vida cotidiana y privada de sus
propietarios, el primero, y la vida social, el
segundo.

En cuanto al exterior, la fachada combina
las dos corrientes en boga entonces, el
clasicismo y el eclecticismo; patente el pri-
mero en los frontones curvos y triangula-
res alternados, y el segundo en la conjun-
ción de ladrillo y piedra. El edificio, corona-
do por cuatro torreones, incluye un
pequeño templete con un mirador o bel-
vedere, y un jardín con un conjunto de
esculturas de tipo clásico, entre las que
destacan un capitel corintio del siglo I, pro-
cedente de una casa romana, y un jabalí
del siglo XVI, procedente de Florencia,
copia de una obra helenística muy repro-
ducida, Il porcellino.

Las inevitables alteraciones provocadas
por el paso del tiempo están tratando de
ser corregidas en los últimos años con el
propósito de restaurar el ambiente original
del palacio. El resultado es la primacía de
una visión global del interior sobre la apre-
ciación individualizada de las obras de arte.

El contenido
El conjunto de cuadros, esculturas y
demás objetos que llegó a reunir el mar-
qués de Cerralbo constituye una de las
colecciones privadas más importantes de
España y la más completa de su tiempo.

Lo primero que se encuentra el visitante es
una serie de cuadros de temática religiosa
en la galería inmediata a la zona llamada
de recibimiento de verano; un conjunto de
obras con predominio de los siglos XVI y
XVII y de las escuelas española e italiana.
En la misma galería hay un reloj inglés del

siglo XVIII, el más antiguo de los 70 que
contiene el palacio.

Tras pasar por el jardín, se accede al llama-
do Salón Rojo. En el que fuera despacho
del marqués se puede ver hoy una obra de
Ludovico Carracci, uno de los cuadros
importantes de la colección. En el que fuera
comedor de diario y gabinete de confianza
(el llamado Salón Amarillo) se muestra un
rico mobiliario, compuesto, entre otros ele-
mentos, de una mesa de caoba maciza. Al
otro lado de la escalera de honor, en el reci-
bimiento de invierno, pueden verse sendos
retratos de Felipe III y Margarita de Austria
del primer tercio del siglo XVII. 

El piso superior, llamado noble o principal,
por estar dedicado a la vida social, cuenta
con una decoración más suntuosa, ya
que debía ser el espejo de la posición
social de sus propietarios. Lo primero que
se encuentra el visitante es una bien nutri-
da armería en la que destacan una arma-
dura completa del XVII, una celada alema-
na del XVI y pistolas de los siglos XVIII y
XIX. Además, una silla de manos rococó y
un cuadro de Herrera el Mozo. Al fondo de
la armería, una pequeña Sala Árabe, un
seductor reducto de orientalismo con
objetos chinos y japoneses del XIX, como
un juego para fumar opio.

En el estrecho Pasillo de Dibujos destaca
uno de Goya, de su etapa de Burdeos.
Armas, espejos, relojes, jarrones, escultu-
ras, cerámica, la espléndida biblioteca de
dos pisos con su colección de monedas y
medallas, se suceden en las siguientes
salas. Pero las estrellas de la colección son
sin duda los cuadros que aguardan al visi-
tante en el último tramo del recorrido, sobre
todo en las galerías: Tintoretto, El Greco,
una Inmaculada de Zurbarán, una Piedad
de Alonso Cano, un Murillo… Cuadros
cuya contemplación ganaría con una mejor
iluminación y, en algún caso, una restaura-
ción, de modo que, sin perder el ambiente
doméstico, se revalorizara el importante
aspecto museístico del Cerralbo.

A. V.

Mecenas de la
arqueología
Poseedor de títulos nobiliarios y dos
veces Grande de España, Enrique de
Aguilera y Gamboa, XVII marqués de
Cerralbo (título otorgado por Carlos I)
mostró interés por el coleccionismo y
la arqueología desde su juventud,
cuando estudiaba en Madrid Derecho
y Filosofía y Letras a finales del reinado
de Isabel II. Ese interés le acompañó
toda su vida, compatibilizándolo con
la política (fdiputado durante el reinado
de Amadeo de Saboya y senador ya
en la Restauración) desde el carlismo.

Su afición a la historia y la arqueología
cuajó en los primeros años del siglo XX,
cuando promovió numerosas excava-
ciones, empleando técnicas innovado-
ras. Participó en los debates del pro-
yecto de ley de Excavaciones de 1911,
que evitó la salida del país de muchos
objetos artísticos y arqueológicos.

Sin duda, el proyecto arqueológico
más importante de los promovidos
por el marqués de Cerralbo fue el de
los yacimientos de Torralba y
Ambrona en la provincia de Soria,
excavaciones consideradas como las
mejor realizadas en la primera mitad
del siglo XX. Los hallazgos superaron
el millar de piezas, repartidas casi a
partes iguales entre restos óseos de
animales y muestras de herramientas
de piedra. El taller en que se analiza-
ron se estableció en el palacio de
Santa María de Huerta, propiedad del
marqués. Los hallazgos fueron difun-
didos por el propio marqués en un
congreso de Prehistoria en Ginebra en
1912, y poco después por el gran
paleontólogo alemán Hugo Obermaier
en su libro clásico El hombre fósil.

Esta labor le valió, además de nume-
rosos nombramientos académicos
nacionales e internacionales, el premio
internacional Martorell. Al morir en
1922, el marqués de Cerralbo legó
todos sus descubrimientos arqueoló-
gicos a los museos nacionales de
Arqueología y de Ciencias Naturales.

El palacete es una excelente
muestra del modo de vida de la
aristocracia madrileña de finales
del XIX y principios del XX
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Crónica poética
La mezcla de crónica, en tanto que relato de
hechos reales, con un estilo poético, bien que
descarnado, es el sello inconfundible de
Manuel Vicent desde hace mucho. Así, esta
nueva novela no sorprenderá a sus lectores,
que, al contrario, encontrarán motivos para
revalidar su adicción al autor. Partiendo del
retrato de Antonio López a la familia real, Vicent
disecciona con precisión y gran estilo literario

los últimos 20 años de vida española, el trayecto que va de la
ilusión y el progreso al desencanto de darse de bruces con la
crisis. Brillante.
Desfile de ciervos. Manuel Vicent. Alfaguara. 

Macanaz y otros ensayos 
Los ensayos históricos son una parte imprescin-
dible de la producción de Carmen Martín Gaite;
algunos, además, muy populares, como Usos
amorosos del dieciocho en España y Usos amo-
rosos de la postguerra española. Además de los
citados, este volumen de sus Obras completas
recoge otros como El proceso de Macanaz, El
conde de Guadalhorce, su época y su labor y
otros ensayos más breves sobre temas que van

de la Ilustración (época de su predilección) al franquismo. El con-
junto tiene bastante de autobiografía intelectual.
Ensayos (Obras completas IV). Carmen Martín Gaite. Círculo de Lectores.

El amor y la muerte
Sin abandonar los grandes temas a los que
viene mostrándose fiel desde el principio (el
amor y la muerte), Marina Mayoral aborda aquí
también los celos, la sospecha, la duda sobre lo
que sea la realidad y lo que percibimos. Y esa
duda afecta tanto a asuntos de la vida cotidiana
como al gran enigma de lo que pueda haber
más allá de la muerte. Con su reconocida sabi-
duría narrativa, plasmada en numerosos títulos,

Mayoral acerca al lector a esas grandes cuestiones en un relato
intenso, ágil, muy bien dialogado, con chispazos de humor y
abierto en sus conclusiones.
El abrazo. Marina Mayoral. Stella Maris.

La busca
Poco conocido aún en nuestro país, Javier
Argüello (nacido en Chile, nacionalizado argenti-
no y residente en Barcelona) merece serlo más
a juzgar por los valores de esta novela. Con un
punto de partida clásico, la búsqueda de un per-
sonaje desaparecido, Argüello despliega un rela-
to en el que conviven armónicamente la serie-
dad de los temas tratados con el humor, así
como la complejidad de aquéllos (los límites de

la realidad en relación con las teorías de la física moderna; el
desaparecido es un físico prestigioso) con la agilidad con que
están plasmados.
A propósito de Majorana. Javier Argüello. Random House. 
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Reformadores
Reformar: “Modificar algo, por lo general con la intención de mejo-
rarlo” (DRAE). No cabe duda de que dos personas aparentemen-
te muy distintas como Francisco Giner de los Ríos y Santa Teresa
de Jesús encajan perfectamente en esa definición. Ambos fueron
ilustres reformadores, y de ambos pueden verse sendas exposi-
ciones en este año de sus respectivos centenarios (el quinto del
nacimiento de Teresa, el primero de la muerte de Giner).

A la santa está dedicada este año la histórica
muestra “Las Edades del Hombre” (26 años ya),
con el título “Teresa de Jesús: maestra de oración”.
En la doble sede de Ávila y Alba de Tormes
(Salamanca) se puede asistir tanto al rico

mundo interior como a la actividad de aquella mujer inquieta y
excepcional por tantos motivos. Como siempre en “Las Edades
del Hombre”, el contenido (más de 200 obras de arte, entre las
que destacan algunas de Zurbarán, El Greco, Ribera, Goya o Gre-
gorio Fernández) es inseparable de los monumentos que la alber-
gan. En este caso, el convento de Nuestra Señora de Gracia, la
capilla de Mosén Rubí y la iglesia de San Juan Bautista en Ávila, y
la basílica de Santa Teresa en Alba de Tormes. La muestra, repar-
tida en cinco capítulos, permite un acercamiento a los orígenes de
la orden del Carmelo, el contexto histórico, la reforma, el modo en
que ésta entendía la meditación y la oración, y el papel de Teresa
de Jesús en la Iglesia. (Hasta el 10 de noviembre).

Francisco Giner de los Ríos fue un
reformador empeñado en que España
saliera del atraso, para lo que entendió
que la gran herramienta era la educa-

ción y el método la creación de lo que hoy llamaríamos redes. La
fundación que lleva su nombre, situada en la casa madrileña en
que vivió Giner, presenta una exposición dedicada a su figura de
este educador –cuya obra abarca política, derecho, filosofía, arte
y literatura– y a su creación más importante y fértil, la Institución
Libre de Enseñanza. (Del 30 de septiembre al 30 de noviembre).

Reformadores o renovadores de la música y la
pintura fueron Manuel de Falla (La vida breve le
ganó el aprecio de artistas como Debussy y
Ravel y le convirtió en autor universal) e Ignacio
Zuloaga, con el dramático realismo de sus cua-

dros. A ellos dedica el Centro Cibeles de Madrid una exposición que,
además de mostrar su relación de amistad, contextualiza el traba-
jo de ambos en su momento histórico. Su colaboración profesio-
nal culmina en la versión de El retablo de Maese Pedro para la
Ópera Cómica de París. (Del 23 de septiembre al 31 de enero).

Ramón (Gómez de la Serna), Juan Ramón (Jiménez),
Unamuno, Ortega, Galdós, Blasco Ibáñez, Benavente,
Bécquer, los hermanos Machado, Clarín… Todos, cada
uno en su género y en su momento, renovaron las
letras y el pensamiento español. La exposición “El ros-

tro de las letras” que recoge sus imágenes (Ramón en un trapecio
circense, Unamuno recostado en la cama, Benavente posando
ante Sorolla…) podrá verse en Málaga, en el Centro Cultural
Generación del 27. (Del 2 de octubre al 20 de noviembre).

A.V.
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Tú     tus condiciones 
especiales por ser 
de MUFACE

Validez hasta 31/10/2015. Promoción para préstamos con nómina domiciliada igual o superior a 600 € y Seguro de Protección de Pagos BBVA, manteniendo ambos 
requisitos toda la vigencia del contrato. Financiación sujeta a  aprobación por BBVA. Ejemplo para importe de 20.000 € a 60 meses y edad 35: TIN 4,163%/TAE 6,60%. 
TAE calculada considerando el valor de ref. interbancaria a un año “Euribor” publicado en el BOE del 03/07/15 (0,163%) y suponiéndolo invariable mientras dure el 

plazo que quede no supere los doce meses: 0,50%. Resto: 1%, mantenimiento anual cuenta 36 €. Aseguradora: BBVASEGUROS, S.A., de Seguros y Reaseguros, inscrita 
en el Reg. de la DGSFP con la clave C-502. Mediador: BBVA MEDIACIÓN, OPERADOR DE BANCA-SEGUROS VINCULADO, S.A. inscrita en el Reg. Administrativo Especial de 

Descubre más ventajas  

4%

En BBVA  para la reforma 

de tu casa, el coche nuevo, los estudios de tus hijos o cualquier proyecto 

que quieras emprender.
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